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RESUMEN 

Esta investigación se propone abordar la problemática del nivel de 

eficacia en la aplicación de la Ley 31715 en los casos de violencia contra la 

mujer o integrantes del grupo familiar vistos en el Tercer Juzgado de Familia 

de Huánuco en el año 2023. La necesidad de comprender los factores que 

determinan la eficacia de dicha ley en nuestra ciudad y el cumplimiento estricto 

de lo que en ella contiene. 

El objetivo principal de este estudio es determinar el nivel de eficacia en 

la aplicación de la Ley 31715 en los casos de violencia contra la mujer o 

integrantes del grupo familiar vistos en el Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco en el año 2023. Esto implica una evaluación exhaustiva de la Ley 

31715 en nuestra ciudad. La metodología adoptada para este estudio se 

caracteriza por un enfoque mixto, es decir se aplicará el tipo cualitativo y 

cuantitativo. En términos de diseño, se trata de un estudio no experimental- 

correlacional, con un alcance descriptivo. La población de interés abarca 2800 

expedientes vistos en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 

2023, y la muestra se selecciona mediante un método no probabilístico a 

criterio del investigador, enfocándose en 15 expedientes y con la encuesta a 

10 miembros del personal judicial pertenecientes a los Juzgados de Familia 

Sub. Especializados en Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

Familiar de la Corte Superior de Justicia de Huánuco. 

La conclusión principal en la aplicación de la Ley 31715 en los casos de 

violencia contra la mujer y miembros del grupo familiar en el Tercer Juzgado 

de Familia de Huánuco en 2023 muestra deficiencias significativas que limitan 

su eficacia. Aunque todos los casos presentados en ese periodo fueron 

tramitados, muchas resoluciones de otorgamiento de medidas de protección 

no fueron eficaces ya sea por no poder cumplir con el plazo establecido o no 

ser razonables con respecto a la situación de los hechos denunciados. 

Palabras Claves: Ley 31715, violencia familiar, interés superior del niño, 

maltrato contra la mujer, medidas de protección.  
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ABSTRACT 

This research aims to address the problem of the level of effectiveness 

in the application of Law 31715 in cases of Violence against Women or 

Members of the Family Group seen in the Third Family Court of Huánuco in 

the year 2023. The need to understand the factors that determine the 

effectiveness of said Law in our city and strict compliance with what it contains.  

The main objective of this study is to determine the level of effectiveness 

in the application of Law 31715 in cases of Violence against Women or 

Members of the Family Group seen in the Third Family Court of Huánuco in 

the year 2023. This implies an evaluation exhaustive of Law 31715 in our city. 

The methodology adopted for this study is characterized by a mixed approach, 

that is, the qualitative and quantitative type will be applied. In terms of design, 

it is a non-experimental-correlational study, with a descriptive scope. The 

population of interest covers 2,800 files seen in the Third Family Court of 

Huánuco in the year 2023, and the sample is selected using a non-probabilistic 

method at the discretion of the researcher, focusing on 15 and with the survey 

of 10 members of the judicial staff belonging to the Sub Family Courts. 

Specialized in Violence against Women and Members of the Family Group of 

the Superior Court of Justice of Huánuco. 

The main conclusion in the application of Law 31715 in cases of violence 

against women and members of the family group in the Third Family Court of 

Huánuco in 2023 shows significant deficiencies that limit its effectiveness. 

Although all the cases presented in that period were processed, many 

resolutions granting protection measures were not effective, either because 

they could not comply with the established deadline or because they were not 

reasonable with respect to the situation of the reported events. 

Keywords: Law 31715, domestic violence, best interests of the child, 

abuse against women, protection measures.  
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INTRODUCCIÓN 

El incremento de los casos de violencia hacia la mujer y no solo a ellas 

sino también a niños, adultos mayores y todos los que conforman la familia, 

es alarmante en nuestra ciudad, en este contexto las medidas de protección 

vienen a ser un resguardo de todos aquellos que la padecen. 

Exploraremos la eficacia en la aplicación de la Ley 31715 en los casos 

de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar vistos en el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco en el año 2023. A través de un enfoque mixto 

y un diseño correlacional, esta investigación aspira a arrojar luz sobre los 

elementos que configuran los aspectos fundamentales del otorgamiento de 

dicha medida a los afectados, contribuyendo a una comprensión más integral 

de los determinantes que guían a tal finalidad. 

 En el Capítulo I, se aborda el planteamiento del problema, los 

problemas de investigación, los objetivos de investigación, las 

justificaciones, las limitaciones y la viabilidad de la investigación. 

 En el Capítulo II, se profundiza en los antecedentes de 

investigación, las bases teóricas, las hipótesis de investigación, 

las variables y la operacionalización de estas. 

 En el Capítulo III, se examina el tipo de investigación, la población, 

la muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, 

así como las técnicas para el procesamiento y análisis de la 

información. 

 En el Capítulo IV, se presentan los resultados y el procesamiento 

de datos, proporcionando una visión detallada de los hallazgos 

obtenidos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La violencia contra la mujer o los integrantes del grupo familiar en otros 

países son designados con otro tipo de términos, pero su concepción viene a 

ser la misma, siendo que en España se la denomine violencia doméstica y 

violencia de género, y en Colombia se llama violencia intrafamiliar. Siendo que 

esta violencia contra la mujer o contra algún integrante de la familia es una 

conducta tipificada con pena, además se puede resolver las controversias de 

violencia con medidas preventivas o cautelares. 

Según el Instituto Nacional de Estadística (INE), España registró más de 

8.183,644 víctimas por violencia doméstica y violencia de género desde el año 

2011 hasta el año 2022. Por otro lado, se evalúa que a nivel mundial y en otras 

regiones la violencia contra las mujeres ha prevalecido en aquellas mujeres 

que tienen entre 15 a 49 años, siendo estas víctimas por parte de su pareja 

en la mayoría de casos. Además, en el sector del Pacífico Occidental un sector 

de la quinta parte de las mujeres han sido víctimas de violencia y esto es 

contrastable con el Continente Latinoamericano, lugar en la cual hay mayor 

presencia de violencia, contando con una escala de la cuarta parte de las 

mujeres violentadas. Por otro lado, en el continente europeo, como en el África 

la violencia es más incidente en las familias con escasos recursos por lo que 

es entendido que esta violencia surge a partir de la discriminación, un 

estereotipo de género, falta de oportunidades, existiendo una decadencia de 

desarrollo personal (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2021). 

Además, en Centro América, como en Costa Rica se registró que entre 

el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021, fueron solicitadas un total 

de 247, 470 medidas de protección, para un promedio de 136 medidas de 

protección por día. En la mayoría de los casos, son mujeres las que solicitan 

la protección en contra de hombres (pareja sentimental, cónyuge, hermano, 

padre, tío, abuelo, novio, primo, entre otros) tal y como lo reflejan los gráficos 
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de medidas de protección según sexo de las personas involucradas y 

provincias, elaborados por el Subproceso de Estadísticas del Departamento 

de Planificación (PJ. Costa Rica, 2021). 

En ese orden de ideas, cabe precisar que los gobiernos deben crear 

políticas de prevención para que este tipo de conductas sea abolida y así 

mismo se deberá proteger los derechos de todos los integrantes de la familia, 

ya que en si el Estado está obligado a proteger estos derechos fundamentales, 

ya que se acogió a las convenciones internacionales que surgieron por la 

problemática creciente de violencia en el mundo. 

Por ello la violencia es la génesis de conductas graves como es el 

feminicidio, parricidio, entre otros delitos, los cuales ya son efectos de estas 

por no ser reguladas a tiempo o en un momento determinado, en la que surgió 

la violencia dentro del hogar, además es de conceptualizar a la violencia 

familiar y a la violencia contra la mujer de manera más amplia, ya que estas 

conductas no solo vulnera el derecho fundamental a la salud física, 

psicológica y sexual, sino que está también transgrede la integridad y limita la 

liberad de la víctimas. Dicho esto, se deberá analizar si las políticas o normas 

que prohíben este tipo de conductas realmente funcionan en nuestra 

sociedad, ya que contamos con mala de reputación de que la violencia contra 

la mujer o los integrantes de la familia sean conductas típicas del día a día. 

Además, no debemos desmerecer que si se está tratando de combatir estas 

conductas de violencia con mejor manejo de las situaciones por parte de los 

operadores de justicia, pero ellos asisten estas situaciones bajo las normas 

legales que deben estar establecidas para que dentro de ese marco normativo 

la administración de justicia pueda operar efectivamente, por ello las normas, 

leyes o instituciones que atiendan o regulen las conductas de violencia deben 

ser prioritarios para la lucha con estos comportamientos despreciables, 

tratando de promover la positivización en los hogares de la familias. 

En el Perú la violencia contra la mujer o los integrantes de la familia ha 

sido un tema preocupante durante los últimos años y ésta aún se sitúa o sigue 

existiendo hasta la fecha, teniendo un vuelco dramático en los últimos años, 

como en al año 2019, antes de la pandemia se tuvo una cifra récord de 
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1,081,851 denuncias por violencia familiar en las Fiscalías Provinciales de 

todo el territorio nacional, según las cifras generadas por la Oficina de 

Racionalización y Estadística del Ministerio Público del año 2022. 

A nivel local, tenemos en la nota de prensa de la Defensoría del Pueblo 

N° 219/OCII/DP/2022, que podemos ver que hasta febrero del 2022 se 

registraron 782 denuncias por violencia. De ellas, el 15.8 % es por violencia 

sexual y el 47.8% corresponden a violencia física. La oficina de la Defensoría 

del Pueblo de Huánuco reiteró a las autoridades regionales la necesidad 

urgente de tomar acciones efectivas para prevenir casos de violencia contra 

las mujeres, niñas, niños e integrantes del grupo familiar (Defensoría del 

Pueblo, 2022). 

Esa recomendación se realizó tras conocer el último caso de feminicidio 

ocurrido en el distrito de Puños, provincia de Huamalíes, ya que, según cifras 

del Centro de Emergencia Mujer de esta zona, hasta el mes de febrero, se 

atendieron más de 780 denuncias por violencia de género. Como se sabe, el 

último fin de semana una adolescente de 14 años fue víctima de feminicidio, 

luego de ser agredida mientras habría estado pastando a sus ovejas en el 

lugar conocido como Pagar. El hecho habría sido perpetrado por dos sujetos 

de 33 y 16 años, quienes fueron intervenidos por la población y puestos a 

disposición de la Policía Nacional del Perú (Defensoría del Pueblo, 2022). 

Estas violencias resultaron mayormente en feminicidios, parricidios o 

muerte de las víctimas integrantes del núcleo familiar, a pesar de que en el 

año 2015 entró en vigencia la Ley N° 30364, la ola de violencia contra la mujer 

o el grupo familiar, aún sigue existiendo y en mayor magnitud se extendió en 

todas las familias. Por ello se han resuelto ciertas cuestiones con 

modificatorias de la Ley N° 30364, para que su aplicación resulte más eficaz 

o para que se trate de resolver ciertos desaciertos de la normativa en la 

realidad, por ello el trabajo de investigación tiene como finalidad determinar el 

nivel de eficacia de la Ley N° 30364, ley que previene, sanciona y erradica la 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, ante la modificatoria 

de sus artículos 15, 16, 22, 23-A y 45, mediante la Ley N° 31715, en el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco, durante el año 2023, ya que esta 
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modificatoria, comprende la denuncia, los plazos del proceso especial de 

acuerdo al nivel de riesgo, especificaciones a aplicarse en los tipos de 

medidas de protección, la labor de la PNP y la responsabilidad sectorial del 

Ministerio del Interior en los casos de violencia contra la mujer o integrantes 

del grupo familiar, además la investigación versará sobre las ventajas y 

desventajas que conlleva esta modificatoria realizada en la Ley N° 30364. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es el nivel de eficacia en la aplicación de la Ley 31715 en los 

casos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar vistos 

en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué manera resulta idóneo la aplicación de los plazos 

establecidos para la resolución de casos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar en el Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco en el año 2023? 

PE2. ¿Cuál es la contribución resultante de las medidas de 

protección en los casos de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 

2023? 

PE3. ¿Cuál es el criterio que se considera en el Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco para prescindir de las audiencias en los casos de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar en los diversos 

niveles de riesgo? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el nivel de eficacia en la aplicación de la Ley 31715 en 

los casos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

vistos en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 2023. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Analizar la manera en la que resulta idónea la aplicación de 

los plazos establecidos para la resolución de casos de violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar en el Tercer Juzgado de Familia 

de Huánuco en el año 2023. 

OE2. Identificar cuál es la contribución resultante de las medidas 

de protección en los casos de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 

2023. 

OE3. Determinar aquellos criterios considerados en el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco para prescindir de las audiencias en los 

casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar en los 

diversos niveles de riesgo. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La razón principal de la medida de protección en el delito de violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar básicamente es brindar un 

ambiente seguro para la víctima, de modo que ésta se sienta resguardada por 

la ley 30364, la misma que fue puesta en vigencia para cumplir dicho 

propósito, es aquí donde descansa la relevancia del presente proyecto de 

investigación; buscando con ello determinar el nivel de eficiencia de la 

modificatoria de Ley 31715 en los casos de violencia contra las mujeres o los 

integrantes del grupo familiar vistos en el Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco en el año 2023. 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Desde el punto de vista teórico este estudio brindará información 

relevante y detallada para conocer la eficiencia de la Ley 30364 ante la 

modificatoria mediante Ley 31715. Ya que las modificatorias que ejecuta 

el poder legislativo tiene que ser acorde a las problemáticas que 

subsisten en los casos de violencia contra la mujer o integrantes del 
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grupo familiar, la cual, acorde con la revisión realizada, establecen 

condiciones que son calificadas como un problema jurídico y académico. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

El estudio resulta relevante, porque mediante el análisis se 

obtendrán resultados objetivos para identificar el nivel de eficiencia de la 

Ley 30364 y su modificatoria ya que la adecuación de la norma en la 

sociedad debe implementarse de acuerdo a las necesidades o los vacíos 

legales que pueden surgir ante casos de violencia contra la mujer o 

integrantes del grupo familiar. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

El trabajo se justifica metódicamente, por que contribuirá a conocer 

la eficacia de la Ley 30364 ante su modificatoria mediante Ley 31715 y 

su objetividad ante casos de violencia contra la mujer o integrantes del 

grupo familiar, para ello, se utilizará instrumentos de recolección de datos 

que permite elaborar tablas y figuras estadísticos para englobar, 

entender y comprender sobre las causas y consecuencias de la variable 

problema. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

El desarrollo del trabajo de investigación presentó las siguientes 

limitaciones: 

1.5.1. LIMITACIÓN TEMPORAL 

Ante la presentación de la solicitud de permiso para acceder a la 

información concerniente al trabajo de investigación dirigido al jefe 

inmediato del Tercer Juzgado de Familia Sub Especializado en Violencia 

Familiar, fue necesario reiterar tal pedido, puesto que no emitían 

respuesta sobre el documento presentado, causando mayor tiempo para 

culminar mi trabajo investigativo. También presentamos como limitación 

temporal al tiempo que se requiere para la búsqueda de expedientes 
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judiciales, puesto que el juzgado de familia no cuenta con personal 

adecuado para la atención a los estudiantes. 

1.5.2. LIMITACIÓN ESPACIAL 

Por los trabajos que se realizó fuera de la ciudad de Huánuco, el 

desarrollo del trabajo se limita por el espacio donde me encuentro 

ubicada, puesto que, para la búsqueda de información sobre las 

denuncias por violencia familiar, es necesario asistir de manera 

presencial a la Corte Superior de Justicia de Huánuco – Complejo Pillco 

Marca, causando mayor tiempo y gasto en su elaboración. 

1.5.3. LIMITACIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Considerando que existe un esquema para la elaboración de 

proyectos de la Universidad de Huánuco, pero no específicamente un 

esquema de la especialidad de derecho, por lo que tuve limitaciones para 

conseguirlo, otras de las limitaciones es el acceso restringido a las 

bibliotecas de las diferentes universidades del país. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El trabajo de investigación es viable puesto que se enmarca a los 

lineamientos de política investigativa de nuestra casa de estudio, asimismo, 

cuenta con el permiso respectivo para la revisión de los expedientes sobre los 

casos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar tramitados 

en el Tercer Juzgado de Familia de la ciudad de Huánuco en el año 2023. 

También cuenta con los recursos y medios necesarios para su culminación y 

aplicación del presente trabajo investigativo. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Vergel y Parra (2021), en su tesis titulada: Evolución legal y 

jurisprudencial en la configuración del sujeto activo del delito de violencia 

intrafamiliar en el contexto colombiano, [para optar el Especialista en 

Derecho Penal y Criminología], en la Universidad Libre Seccional 

Cúcuta, Colombia. 

En relación a su objetivo, este fue en establecer, a partir de la Ley 

599 de 2000, la evolución legal y jurisprudencial en la configuración del 

sujeto activo del delito de violencia intrafamiliar. En cuanto a su 

metodología de investigación aplicó el enfoque cualitativo de nivel 

descriptivo con un modelo interpretativo, y el tipo de investigación 

comprende el tipo jurídico y el método adoptado es el hermenéutico, 

también se identificó el empleo de fichas de análisis documental para 

identificar el contenido modificado del artículo 299 de la Ley 599 (2000), 

así como también la doctrina y su jurisprudencia, asimismo la población 

y muestra de estudio se comprende que es el marco legal del Código 

Penal de Colombia Ley 599 de 2000 específicamente en su artículo 299. 

Entre sus conclusiones más destacable se tiene que la familia es flexible 

por su propia naturaleza ya que pueden surgir más actores en casos de 

violencia intrafamiliar, por ello es que se dieron las modificatorias desde 

el año 2000 hasta el 2020, además existen dos fases de violencia familiar 

siendo la etapa de protección de sujetos pasivos y el otro es la 

consideración de sujeto activo en delitos de violencia intrafamiliar, 

agregando a las personas que tuvieron relaciones previas con el 

agraviado y sin estar ligado familiarmente. 

López y Ordóñez (2020), en su tesis titulada: Efectividad de las 

medidas de protección libradas a favor de las víctimas de violencia 
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intrafamiliar, durante el 2019 en el Municipio de Piendamó, Cauca, para 

optar el Título Profesional de Abogada en la Universidad de 

Uniautónoma de Cauca – Colombia. 

En relación a su objetivo, esta era analizar la efectividad de las 

medidas de protección. En su metodología de estudio aplicó el enfoque 

mixto con una muestra de 20 funcionarios. Entre sus resultados que 

obtuvo fue que el 50% de mujeres entre 12 y 45 años fueron afectadas 

por algún tipo de violencia, según las denuncias registradas en la 

comisaría de este municipio, con respecto a las medidas de protección 

brindadas fue el desalojo del agresor y el tratamiento psicológico a la 

víctima. Concluyendo con esta investigación determinó que se necesitan 

mejorar las garantías de protección para aquellas mujeres que han 

sufrido algún tipo de violencia, además requieren un apoyo para mejorar 

su calidad de vida después de ser víctimas por su agresor incluyendo 

que las autoridades deben hacer cumplir las normas establecidas 

brindando protección a su integridad de las afectadas. 

Cuyo (2022), en su artículo científico titulado: Las medidas de 

protección en los casos de violencia intrafamiliar y su eficiencia, para 

optar el grado de magíster en derecho penal en la Universidad Regional 

Autónoma de los Andes. 

En relación al objetivo de esta investigación, fue explicar cómo 

realizar un análisis respecto a la eficiencia de las medidas de protección 

en casos de violencia intrafamiliar emitidos en la Unidad Judicial 

Especializada contra la mujer o miembros del núcleo familiar de Azogues 

en el año 2021. En lo que toca a su metodología aplicó el enfoque mixto, 

con el diseño no experimental y el alcance descriptivo. Asimismo, se 

identificó una población y muestra que conformaron 380 casos de 

violencia familiar que correspondían del año 2021, aplicando la técnica 

de la encuesta al Juez de la Unidad Judicial Especializada de Violencia 

Contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar y a la Trabajadora Social 

del Consejo de la Judicatura con el instrumento del cuestionario. Cuyos 

resultados que obtuvo en casos de violencia intrafamiliar de la provincia 
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de Cañar eran que el 60% se dan en convivientes, el 20% son ex 

convivientes de la víctima y el 20% son familiares directos de parte de la 

víctima. Entonces, es así que llegó a la conclusión en determinar que no 

realizaban un seguimiento adecuado de las medidas de protección por 

parte de la Policía Nacional después de ser emitida por el Juez. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Giraldo y Sevillano (2021), realizó, en su tesis titulada: Propuesta 

para la creación de un juzgado especializado en violencia contra la mujer 

y los integrantes del grupo familiar, a partir del análisis de la influencia 

de la Ley Nº 30364 en la carga procesal del primer y segundo Juzgado 

Mixto Permanente de Nuevo Chimbote durante el año 2017, para optar 

el título profesional de abogada en la Universidad Nacional del Santa – 

Nuevo Chimbote. 

En relación a su objetivo de su investigación, fue la implementación 

del juzgado especializado en delitos de violencia familiar en virtud de un 

funcionamiento jurisdiccional más rápido. Acerca a su metodología que 

empleó a su investigación fue de tipo básico con el enfoque cualitativo, 

con el diseño jurídico-propósito, teniendo como población la totalidad de 

los expedientes del Primer y Segundo Juzgado Mixto de Nuevo 

Chimbote y la muestra contó con 6102 expedientes de dicho Juzgado, 

contando con técnicas para la recolección de datos como el fichaje, la 

observación y el análisis documental. Concluyendo con su investigación 

en que, a consecuencia de tener grandes cantidades de expedientes, las 

cuales se fueron recopilando por el poco avance de las actuaciones de 

los magistrados se creó una sobrecarga procesal, afectando a que las 

familias no tengan inmediata respuesta ante las violencias familiares que 

les ocurrieron por parte del órgano judicial. 

Domínguez (2022), en su tesis titulada: Las modificatorias en los 

delitos contra la mujer o integrantes del grupo familiar y la carga 

procesal, Callao, 2021, para obtener el título profesional de abogada en 

la Universidad César Vallejo – Lima. 
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Su objetivo, fue analizar si las modificatorias en los delitos contra la 

mujer o integrantes del grupo familiar inciden en la carga procesal. La 

metodología que empleó era de tipo básico con el enfoque cualitativo, 

siendo el nivel descriptivo y un diseño de teoría fundamentada, también 

se identificó una población que estuvo conformado por especialistas de 

violencia familiar y abogados especialistas en derecho penal, derecho 

procesal penal y derecho de familia, asimismo tuvo una muestra 

conformada por ocho (08) abogados especialistas en la materia y dos (2) 

suboficiales de tercera de la PNP del área de violencia familiar. 

Finalmente llegó a una conclusión afirmando que las modificatorias en 

los delitos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

incrementan la carga procesal, y hay disminución de la asistencia de las 

victimas al no aplicarse el principio de oportunidad prohibido por la Ley 

30364. 

Núñez (2022), en su tesis titulada: Cumplimiento de las medidas de 

protección otorgadas a las víctimas de violencia familiar, Lima Norte, 

2022, para optar el grado de maestro en Derecho Penal y Procesal Penal 

en la Universidad de César Vallejo – Lima. 

Relacionado a su objetivo, este fue investigar como contribuyen las 

medidas de protección en los casos de violencia familiar en Lima Norte, 

2022. En cuanto a su metodología empleada a su investigación, este fue 

de tipo básica pura con el enfoque cualitativo y su diseño transcendental, 

asimismo tuvo como escenario de estudio el distrito Judicial de Lima 

Norte en el Juzgado de Familia en Violencia Familiar de Carabayllo y el 

Centro de Emergencia de las Mujeres (CEM) de la comisaría de San 

Pedro de Carabayllo con la participación de los Jueces Supremos del 

Primer Juzgado de Familia en casos de violencia familiar de Carabayllo, 

con una abogada que pertenecía al CEM de la comisaría de San Pedro 

del distrito de Carabayllo y un Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía 

Provincial Civil y Familia de Carabayllo, aplicando la técnica de la 

entrevista con el instrumento del cuestionario. Concluyendo con su 

investigación afirmó, que las medidas de protección disminuían la 
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violencia física y psicológica de las víctimas ante su agresor, pero que 

debía existir mayor vigilancia de manera continua por parte de los 

efectivos policiales. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Trujillo (2022), en su tesis titulada: La aplicación de la Ley Nº 30364 

y la protección de la víctima de violencia familiar, en los procesos 

seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020, para optar 

el título profesional de abogado en la Universidad de Huánuco. 

En cuanto a su objetivo, este era describir la manera que el proceso 

especial de tutela de acuerdo a la aplicación de la Ley N° 30364 se 

relaciona con la protección a las víctimas de violencia familiar en los 

procesos seguidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 2020. 

En relación a su metodología de investigación aplicó el enfoque 

cuantitativo con el alcance descriptivo correlacional y su diseño no 

experimental, asimismo se identificó una población que estuvo 

conformado por las 321 víctimas de violencia familiar cuyos casos han 

sido conocidos en la Corte Superior de Justicia de Huánuco al 2020, 

mientras que su muestra estuvo conformada por el 10% de víctimas de 

violencia familiar siendo un total de 32; además se aplicó para la técnica 

de la recolección de datos la encuesta y el análisis documental. 

Respecto a sus resultados concluyó que prevalece la existencia de 

deficiencias en las medidas cautelares y de protección, ya que la PNP 

no ejecuta de inmediato las medidas dictadas por el Juzgado, y no lleva 

a cabo una supervisión operativa de control a las víctimas y el nivel de 

eficacia de las medidas de la Ley 30364 es muy bajo ya que la 

notificación es lenta y la realización de diligencias como Cámara Gesell 

también no se lleva a cabo de inmediato. 

Ponce (2020), en su tesis titulada: Eficacia de las medidas de 

protección en casos de violencia familiar en el Tercer Juzgado de Familia 

de Huánuco, 2018, para optar el título profesional de abogado en la 

Universidad de Huánuco. 
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A cerca de su objetivo, este fue examinar los motivos del porque se 

le brindan las medidas de protección en los casos de violencia familiar y 

son eficaces en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco del 2018. En 

cuanto a su metodología de investigación fue de tipo básico con el 

enfoque cuantitativo, su nivel de alcance fue descriptivo y su diseño no 

experimental, asimismo se identificó una población que estuvo 

conformada por los expedientes resueltos de los casos de violencia 

familiar en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco del 2018 y con una 

muestra que estuvo conformado por 12 expedientes resueltos de los 

casos de violencia familiar y 07 colaboradores Judiciales del Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco del 2018, aplicando la técnica de 

recolección de datos de las entrevistas, fichajes y la observación de los 

participantes que fueron objetos de análisis, con el instrumento de guía 

de observación, los cuestionarios y los autos resueltos del Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco del 2018. En relación a sus resultados 

destacó que no eran eficaces las medidas de protección en los casos de 

violencia familia en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco. 

Mendoza y Tucto (2021), en su tesis titulada: Ley de violencia 

contra la mujer y la vulneración del derecho a la defensa del investigado 

en Huánuco 2018 - 2019, para optar el título profesional de abogado en 

la Universidad Hermilio Valdizán. 

En cuanto a su objetivo, este fue analizar si la violencia contra la 

mujer transgrede el derecho a la defensa del investigado en el Tercer 

Juzgado de Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 2018 - 2019. En su 

metodología de investigación aplicó el enfoque cuantitativo, siendo un 

nivel de investigación descriptivo y con el diseño transversal, 

transeccional y correlacional, aplicando la técnica del análisis y la 

encuesta con el instrumento de los documentos jurídicos y el 

cuestionario. Concluyendo con sus resultados afirma que transgredían 

el derecho a la defensa del imputado en los casos de violencia contra la 

mujer, ya que en el momento de admitir las medidas de protección a la 

supuesta víctima se realizaba sin la presencia del investigado, esto 



29 

sucedía porque la Ley N° 30364 establecía que las medidas de 

protección se le brindaba a la supuesta víctima dentro de las 72 horas y 

esto no daba el tiempo prudente para que el supuesto imputado pueda 

ser notificado, siendo así que el derecho a la defensa de los imputados 

se vulneraba en el Tercer Juzgado del distrito judicial de Huánuco. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LEY MODIFICATORIA 31715 

La Ley N° 31715 fue promulgada el 22 de marzo del 2023 por el 

Congreso de la República del Perú, su vigencia modifica los artículos 15, 

16, 22, 23-A y 45 de la Ley N° 30364, el cual fue creada para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar. Esta modificatoria fue creada con el fin de eliminar 

obstáculos y fortalecer la ejecución de las medidas que mayormente son 

emitidas en los casos de violencia contra la mujer o contra los integrantes 

de las familias. Dicha ley hace referencia a la denuncia, los plazos del 

proceso especial de acuerdo al nivel de riesgo, los tipos de medidas de 

protección, la labor de la PNP y la responsabilidad sectorial del Ministerio 

del Interior. 

La modificatoria de estos artículos de la Ley N° 30364 han sido 

criticados en ciertos aspectos por la comunidad jurídica y otros han 

tenido consideración por las ventajas que su aplicación conlleva, por ello 

será necesaria entender los temas que aborda esta modificatoria. 

1. La Denuncia 

Según Valderrama (2021), la denuncia penal es aquella 

manifestación de una persona sobre el entendimiento de un hecho 

delictuoso, el cual se caracteriza de ser delito, estos hechos se dan 

conocimiento al Ministerio Público, Poder Judicial o a la Policía 

Nacional del Perú, ya que estas instituciones son legítimas para 

que conozcan sobre el hecho y puedan actuar. En ciertos casos la 
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denuncia viene a ser una facultad de la persona que tiene que dar 

la emisión de un delito a las autoridades competentes. 

Estos petitorios pueden ser de manera escrita, oral, verbal, 

virtual y constitucional. Por ello al inicio no es necesaria que se 

pruebe los hechos denunciados porque la investigación se 

encargará de ello, debiendo ser un tanto formal en su presentación. 

Por ello la denuncia reviste de un derecho que tiene toda persona 

de denunciar actos que tengan connotación de delito, siendo en 

algunos omisibles por factores de parentesco. 

En ese orden de ideas la denuncia para los casos de violencia 

contra la mujer o integrantes del grupo familiar esta prescrita en el 

artículo 15 de la Ley 30364, la cual designa a las personas e 

instituciones que pueden interponer denuncia en casos de violencia 

contra la mujer o integrantes del grupo familiar, señalándonos que 

puede ser cualquier persona agraviada u otra persona en favor de 

esta última sin ser su representante, y que según lo modificado por 

la Ley 31715 es que para la procedencia de la denuncia esta cuenta 

con el requisito de que se identifique plenamente al denunciante y 

debiendo reservarse el nombre en ciertos casos conforme a ley 

pudiendo intervenir de oficio. 

Además de lo que anteriormente estaba establecido difiere, 

que la denuncia también puede interponer la Defensoría del Pueblo 

y que la formalidad no es requerida al denunciante. Y además nos 

señala que las personas facultadas de poner interponer denuncian 

también son los profesionales de la salud y los profesionales de la 

educación, ya que profesiones se contextualiza con la convivencia 

de personas. 

La modificatoria de Ley 31715 en su artículo 15°, no 

especifica, cuando señala que el denunciante debe estar 

debidamente identificado, la cual puede caer a cierta interpretación 

en que la persona al momento de interponer su denuncia en las 
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instituciones como la PNP, el Ministerio Público y Poder Judicial. 

Tiene que llevar consigo su documento de identidad, siendo que 

sin este no se podrá efectuar la denuncia ante situaciones de 

violencia en el ámbito o contra la mujer. Entonces nos ilustra la 

modificación de este artículo en que existe cierta limitante para que 

un hecho de violencia no se denuncie de manera inmediata. Por 

otro lado, la norma precisa que se reservará el nombre del 

denunciante, pudiendo situarse en casos donde puedan existir o 

aparecer represalias por parte del victimario al denunciante. 

2. Plazos del proceso especial 

Los procesos especiales para Cristóbal y Sánchez (2014), 

consideran que es un proceso en la cual el funciona el órgano de 

jurisdicción ordinaria, especializada por la materia de su 

competencia y deberá tener cierta jurisdicción, en donde actúan 

jueces civiles o de familia con elementos característicos de la 

materia. 

Dicho esto, la modificatoria de Ley 31715 en su artículo 16°, 

destaca que la violencia contra la mujer o los integrantes del grupo 

familiar viene a ser un proceso especial la cual debe llevarse a cabo 

de acuerdo a los plazos que dicha normativa impone, señalando en 

el inciso a) que en los casos de violencia que se presentan con la 

ficha de valoración con un nivel de riesgo moderado, leve y severo 

será tramitada y resuelta en el plazo de 24 horas por el Juzgado de 

Familia, priorizando según el nivel de riesgo emitiendo medidas 

cautelares o preventivas, salvo en los casos de riesgo severo 

donde el Juez tiene la opción de omitir la audiencia y emitir las 

medidas establecidas por su judicatura. Es decir que todos los 

niveles de riesgo serán resueltos en el plazo máximo de 24 horas 

priorizando el riesgo más grave, el cual es el riesgo severo. 

Hernández (2008), rescata que el cumplimiento de los plazos 

legales de un proceso es excepcional, pero de cierto modo a veces 
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es dificultoso alcanzarlo ya que estas puedan ocasionar dilaciones 

en el proceso ante casos de vulneración del derecho de las partes 

procesales. También el plazo puede ser entendida como un gasto 

económico de la parte petitoria involucrada, la cual nubla la visión 

del Poder Judicial (p. 14). 

Dicho esto, el plazo que modifica a la Ley 30364 de cierto 

modo puede resultar no práctico ya que los Juzgados priorizaban 

los casos de violencia con nivel de riesgo severo y además esta 

contaba con un plazo máximo de 24 horas para que se resuelva y 

se emita las medidas de protección necesarias para prevenir la 

violencia contra la víctima. Además, en el artículo 16° de dicho 

cuerpo normativo precisa que la atención de violencias debe 

realizarse priorizando según el nivel de riesgo, la cual se entiende 

como dar preferencia de resolución a aquellos casos donde prima 

el riesgo más grave, el cual es entendida como el riesgo severo 

hasta el riesgo leve. Dicha modificatoria da cierta preponderancia 

para su atención a los casos con nivel de riesgo severo, a pesar de 

dar un plazo igualitario para todos los riesgos. 

Por otro lado, en el inciso b) del artículo 16° de la Ley 30364, 

prescribe que en casos donde no se pueda establecer el nivel de 

riesgo esta tendrá un plazo de 48 horas para que el juez de familia 

lo resuelva, la cual es entendida como la función preventiva del 

Juzgado, ya que antes de la modificatoria el plazo de resolución era 

de 62 horas siguientes a la interposición de la denuncia. Cabe 

señalar que el legislador se pudo haber basado que las 

tramitaciones de las denuncias sean más céleres, ya que estas 

provienen también de las comisarías, pero estas demoran en la 

práctica y aún más cuando se dicta las medidas preventivas, por 

ello la disminución del plazo abarca sin duda un acelerado 

pronunciamiento de los Juzgados de Familia. 

De dicho artículo se recalca que las instituciones deben 

ejecutar las medidas preventivas de manera rápida, estas 
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instituciones pueden ser comprendidas como la PNP y el Ministerio 

Público, según el artículo 23-A de la Ley 31715. 

3. Medidas De Protección 

Las medidas de protección tienen el fin de prevenir, sancionar 

y erradicar todo índole de violencia contra las mujeres por tener la 

condición de tal, asimismo a quienes conforman el núcleo familiar, 

especialmente si vulneran físicamente, psicológicamente a los 

niños(a), adolescente, adulto mayor o tengan alguna discapacidad; 

por tal razón el estado ha generado un carácter preventivo, de 

cuidado y defensa para aquellas personas que fueron agraviadas 

como modo de resarcir el daño ocasionado, para luego castigar a 

los supuestos agresores con la finalidad de proteger a las mujeres 

y el núcleo familiar, para así vivir en una sociedad libre violencia 

(Tello, 2020). 

Por otro lado, las medidas de protección son de tiempo 

ilimitado, mantiene plena vigencia hasta que el juez considere el 

riesgo de la víctima (no hay fecha de caducidad), siempre y cuando 

mediante las evaluaciones realizadas por el magistrado se siga 

considerando la presencia del riesgo, con el objetivo de proteger la 

integridad física y psíquica de la víctima, como también de erradicar 

la violencia y que no se vuelva a repetir (Aldaba, 2023). 

Así mismo el juez puede determinar que se mantenga la 

vigencia de las medidas pese a que otros órganos de justicia hayan 

archivado el proceso seguido por violencia del cual se derivó la 

aplicación de las medidas de protección; luego de que el 

magistrado evalúe la situación actual de la víctima, pudiendo así 

ampliar, sustituir o dejar sin efecto las medidas de protección. 

Cabe precisar que la modificatoria de la Ley 30364 en relación 

a las medidas de protección es precisamente en el artículo 22° en 

los incisos 1), 2) y 7), a las cuales se agregan ciertas 
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argumentaciones que especifican a la norma con un entendimiento 

más amplio. 

3.1. Tipo de medidas de protección 

Según las investigaciones de Tello (2023): las medidas 

de protección son para minimizar futuras violencias de parte 

del supuesto agresor hacia la supuesta víctima y para quienes 

integran al núcleo familiar, donde el estado pondrá en 

resguardo la integridad física, psicológica y estos son los 

beneficios a favor de la víctima: 

 El retiro del agresor del domicilio, es para evitar que 

se incremente la violencia de toda índole entre la 

víctima junto a su familia con el agresor, siendo una 

orden legal obligatoria para el agresor, así sea o no el 

propietario del bien inmueble en casos de riesgo 

severo, y en casos de riesgo moderado en inmueble 

pertenecientes al patrimonio de los esposos de igual 

manera se ejecutará dicha medida. Así mismo para la 

aplicación de esta medida se evaluará el nivel de 

riesgo, para que con ello se identifique si el agresor 

puede ser retirado del bien o si se le deberá solicitar su 

retiro de manera voluntaria. 

 Impedimento de aproximación a la víctima en 

cualquier modo, es competencia legal en establecer 

los perímetros de la aproximación para el agresor hacia 

la víctima, siendo a veces que la proximidad casual sea 

inevitable, es por tal razón que los operador de la 

justicia tienen la responsabilidad de delimitar los 

contornos de proposición legal para que ésta sea dada 

de manera obligatoria de cumplir; por otro lado, esta 

protección es a favor de la víctima con el fin de auxiliar 

a futuras violencias como acosos, amenazas, 

persecuciones de parte del agresor, y que según la 
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modificatoria en este apartado se entiende que el 

victimario no deberá concurrir a lugares de habitual 

concurrencia debiendo tener una distancia idónea con 

la víctima. 

 Prohibición de comunicación con la agraviada, la 

aproximación del supuesto agresor a la supuesta 

víctima no solo abarca el acercamiento de manera 

física, sino que el agresor no debe mantener, ni buscar 

comunicarse con la agraviada por cualquier tipo de 

comunicación existente (vía chats, electrónica, 

telefónica, mallas corporativas, mallas sociales, 

internet entre otras formas de comunicación) ya que si 

lo realizara el agresor estaría causando un 

comportamiento negativo por lo que la víctima podría 

padecer estrés, miedos, ansiedad y de manera que 

sería perjudicial para ella; por tal razón, la prohibición 

de comunicación es una defensa legal establecido con 

carácter preventivo. 

 Prohibir el derecho de tener arma, esta prohibición 

no solo es para quienes conforman al cuerpo de las 

Fuerzas Armadas (FF.AA) y la Policía Nacional del 

Perú (PNP), sino también para aquellos civiles quienes 

poseen licencia para la obtención de arma de fuego 

que fueron otorgados por la Superintendencia de 

Control de Armas (SUCAMEC), llevando a cabo con las 

normas establecidas, siendo que toda arma acreditada 

debe estar en los Registros de Identificación Balística 

de la Policía, que son requisitos obligatoria para que se 

brinde a licencia. 

 Inventario sobre sus bienes, siendo una medida de 

excepción a la protección de los bienes que pertenece 

a la familia y pueda disfrutar de ello de manera libre y 

estable, más aún si son bienes que son indispensable 

para la subsistencia de la familia, esta protección lo 
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brindan a causa de la crisis familiar o divorcio, porque 

el agresor puede hacer uso de ella para su mal manejo, 

de manera egoísta desproteger a la víctima y a quienes 

conforman el hogar. 

 Prohibición de disposición, de acuerdo a la norma 

establecida el agresor no podrá vender, otorgar en 

prenda, hipotecar, regalar, transferir la titularidad de 

bienes muebles o inmuebles comunes adquiridos 

durante el matrimonio o pareja conviviente, por ello 

dichos verbos con la modificatoria se incluyeron ciertos 

términos que al ejecutarse pueden perjudicar a la 

víctima, la cual son destruir, trasladar y ocultar; siendo 

así, que las medidas auxiliares estarán para la 

prevención de la víctima y sus menores descendientes. 

 Prohibición al individuo agresor de reubicar a 

menores de edad o individuos en el escenario de 

atención del conjunto familiar, consiste que el 

agresor no podrá trasladar a los descendientes de los 

progenitores o algún familiar a cargo para evitar de la 

responsabilidad de la manutención de los alimentos. 

 Tratamiento psicológico o terapias intensivas para 

el individuo agresor, tiene como finalidad de brindar 

ayuda psicológica al agresor para que en el futuro no 

vuelva agredir a la víctima u otras personas, además si 

el agresor aún mantiene una conducta agresiva no 

podrá tener la tenencia de los hijos. 

 Asignación económica de emergencia, que alcanza 

lo preciso para otorgar las insuficiencias primordiales 

de la víctima y sus descendientes, con la finalidad que 

la víctima no se enfrente al peligro o caiga al ciclo de 

violencia, esta asignación monetaria es otorgada 

mediante una orden legal y será depositado en el 

Banco de la Nación para que no se exponga la víctima 

ante su agresor. 
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 Tratamiento psicológico para el recobro emocional 

de la agraviada, es un servicio para el tratamiento de 

la reconstrucción psíquica de la víctima y de los que 

integran al hogar con la finalidad para que el agresor 

detenga la violencia. 

 Cualquier otra emplazada para la defensa, 

consistiendo en resguardar la existencia e integridad 

individual de la víctima y quienes integran en su hogar. 

3.2. Instrumentos para la identificación del riesgo para el 

otorgamiento de las medidas de protección 

 Para obtener las medidas de protección no es 

necesario presentar medios probatorios, ya que su 

dictamen no está supeditado a la misma. 

  La recopilación de la ficha de valoración de riesgo para 

que el Juzgado pueda evaluar el nivel de riesgo de la 

víctima. 

 Los certificados médicos o algún informe del Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio 

Público, también pueden ser los establecimientos 

públicos de salud, los centros parroquiales o cualquier 

establecimiento privado de salud, que puedan brindar 

elementos probatorios referidos a la salud mental y 

corporal de la víctima. 

 Las formulaciones de los informes sociales y psíquicos 

que considere necesario el equipo multidisciplinario 

para que se pueda evaluar las medidas de protección, 

excepto en caso que la víctima haya pasado una previa 

evaluación psicológica y física, el juzgado no podrá 

revictimizar a la víctima. 

 El juzgado buscará los elementos para que se le 

consigne las medidas de protección para la víctima o 

ser el caso la de toda su familia en una audiencia. 

 El juzgado siempre va evitar a toda costa la 
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revictimización de la víctima, en caso que el juez 

quisiera esclarecer sobre los hechos solo sería para 

identificar la vulnerabilidad y peligrosidad de la persona 

agresora. 

 En casos que ambas partes se denunciarán, en éste el 

juzgado no medirá el orden de quien interpuso la 

denuncia sino la vulnerabilidad que se encuentre la 

víctima. 

 En casos en los que el contexto social devenga en 

estado de emergencia nacional, como se pudo advertir 

en la pandemia del COVID-19, en la cual se tomó en 

consideración el criterio del juez en favor a las víctimas, 

de modo que se priorizaba la protección de los 

agraviados mediante las medidas de protección. Es así 

que a través del Decreto Legislativo Nº 1470 puesto en 

vigencia durante el estado de emergencia, el Poder 

Judicial no dejó de impartir justicia, haciendo que el 

juez prescindiera de las audiencias, tomando en 

consideración la naturaleza de los hechos que requería 

de su inmediata intervención para así dictar las 

medidas de protección, pese a la problemática social 

presente en el momento. 

3.3. Valoración de los elementos para identificar el riesgo 

de los hechos materia de Litis 

 Hay que dejar en claro que el proceso penal es 

independiente a la otorgación de las medidas de 

protección idónea, aquí se identifica el riesgo de 

nuevos hechos de violencia que podría darse en el 

futuro hacia la víctima por parte de su agresor y que 

sólo se trata de prevenir las consecuencias. 

 La víctima solo declara una vez, esencialmente 

observan que no debe estar coacciona por alguien de 

su entorno o por la persona a quien está denunciando, 
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en casos de retracción se toma en cuenta la coerción y 

de su entorno familiar. 

 Para determinar si existe un riesgo en la víctima no 

siempre va presentar daños corporales o emocional, 

pero de igual modo el juez deberá brindar las medidas 

de protección fundamentando de su decisión (Barrios 

et al, 2022). 

4. Niveles de riesgo 

Existen 3 niveles: leve, moderado y severo. 

 Riesgo severo, es cuando identifican que existen una alta 

probabilidad de riesgo que vuelva a repetirse un nuevo 

hecho de violencia; siendo que el factor de tiempo de 

hechos violentos fue consecutivo y continuo de corto plazo 

en el pasado. 

 Riesgo moderado, cuando identifican que existe una baja 

probabilidad que exista un nuevo hecho de violencia hacia 

la víctima, para ello existe el factor del tiempo de sucesos 

de hechos violentos que fue a mediano y a largo plazo. 

 Riesgo leve, cuando identifican que las probabilidades de 

nuevos hechos son bajas, el factor de tiempo de 

ocurrencias de hechos es bastante largo, es más la víctima 

puede anticipar la reacción violenta con un nivel de 

conciencia a su situación con el apoyo familiar y social de 

su entorno (Barrios et al, 2022). 

5. El rol de la Policía Nacional del Perú (PNP) en las medidas 

de protección 

Para entrar a tallar a este tema vamos a mencionar lo que 

establece la Constitución Política del Perú, en cuanto a sus deberes 

de la Policía Nacional del Perú (PNP) es avalar, conservar y 

restablecer el orden interno, con el fin que brinde protección a todas 

las personas que conforman la nación hasta las comunidades, 
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garantizando que se cumpla el ordenamiento de las leyes, ya sean 

privadas o públicas. Por otro lado, se encuentra la Ley de la Policía 

Nacional del Perú N° 1267 en el Art. 2 menciona que la PNP, está 

encargada de salvaguardar la seguridad de todas las personas 

para que puedan tener el libre ejercicio de sus derechos 

fundamentales, asimismo de desenvolver sus actividades de 

manera libre. En relación a las medidas de protección en caso de 

violencia familiar la Ley 30364, indica que la PNP está encargada 

para la ejecución de las medidas de protección que son dictadas a 

la víctima que serían los siguientes: el retiro del agresor de la 

vivienda de la víctima, la aproximación del agresor hacia la víctima 

dentro del rango que estipula el autoridad competente, en casos 

que concurren el mismo lugar o por coincidencias no debe 

acercarse a una distancia de 300 metros el agresor hacía la 

víctima, asimismo la PNP realiza el inventario de los bienes 

inmuebles y prohíbe ser otorgado a otras personas, alquilar, 

vender, hipotecar, dañar trasladar, ocultar o que cambie de 

titularidad de los bienes inmuebles y por último prohíbe que el 

agresor traslade a los niños (a) o personas que pertenezcan al 

hogar de la víctima. Es así que caso de violencia familiar la 

Dirección de Protección contra la Violencia Familiar es quien está 

a cargo para el planeamiento, organización, dirección de las 

actividades para que dirijan en dirección de la prevención, 

protección y denuncia de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar, también es quien recepciona las denuncias de 

violencia en contra la mujer e integrante del grupo familiar para 

registrar y tramitar de manera efecto para luego dar conocimiento 

de los hechos de manera inmediata y remite a la Fiscalía Penal 

para sus efectos conforme a sus atribuciones, del mismo modo el 

atestado policial deberá ser dirigido al Juzgado de Familia dentro 

de las 24 horas después de recabar la denuncia adjuntando la 

identidad de la víctima y del agresor, el resumen de los hechos que 

motivo la denuncia, informe si existen denuncias anteriores por 

parte de la víctima o denuncias que se asemejan a éste y la ficha 
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de valoración de riesgo (Berrospi y Torres, 2021). 

Además, cabe precisar que para la ejecución de las medidas 

de protección según destaca el artículo 23-A de la Ley 30364, nos 

señala que la PNP debe contar con un mapa gráfico o 

georreferencia con el registro de todas las víctimas con medidas de 

protección notificadas y deberá contar con un registro de ejecución 

del mandato judicial, además deberá contar con un canal de 

comunicación directo con la víctima, favoreciendo que las medidas 

si se incumplan realmente, ya que si el contacto de la víctima con 

la PNP no se lleva a cabo, esta violencia puede presentarse en 

cualquier situación que se encuentre la víctima. Además, señala la 

modificatoria es en cuanto a la función de la PNP ya que esta debe 

supervisar y monitorear el estado de las víctimas, entendiéndose 

que la PNP debe realizar un patrullaje preventivo cerca del 

domicilio de la víctima. 

6. Dimensiones de Medidas de Protección 

6.1. Órdenes de Restricción o Alejamiento 

De acuerdo con la especialista en Derecho Penal la 

doctora Contreras (en su blog personal, 16 de Julio, 2021), 

nos indica que las ordenes de restricción tienen el fin de 

proteger a la víctima a causa de los delitos que están 

tipificados en el Art. 57 del Código Penal que serían; por 

lesiones, abortos, delitos contra la libertad, torturas y contra la 

integridad moral, asimismo contra la libertad sexual y la 

intimidad, entre otros que menciona el artículo, en 

consecuencia estas órdenes son interpuestas a los 

investigados que le prohíbe radicar en el mismo lugar, 

acercarse, tener o intentar comunicarse con la víctima ya sea 

de manera directa o indirecta. Entonces estas órdenes 

tendrán una duración que dependerá de su finalidad, esto 

quiere decir que las órdenes de restricción durarán hasta la 
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celebración del juicio, en caso que el imputado sea 

condenando y el juez tomará la decisión si mantener las 

órdenes de restricciones durante un tiempo. Ahora en 

despacho de la doctora Contreras, se le han presentado 

casos de reconciliación entre la víctima y el agresor, como 

también el arrepentimiento por parte de la víctima, en estos 

casos quieren eliminar estas órdenes de restricción cosa que 

es imposible porque se tendría que cumplir el tiempo que fue 

dada por el juez y que no existen otras soluciones para 

eliminarlos. Por otro lado, en casos que el agresor quebranta 

esta orden dada por el juez se tendrá que sumar otro 

procedimiento penal al investigado en la cual la víctima ha 

iniciado. En cuanto a los casos que la víctima alega que ha 

interpuesto una denuncia falsa o que ha denunciado por 

venganza, que no tiene lesiones y desea que se le retire las 

órdenes de restricciones y se archive su caso, demostrando 

arrepentimiento la única solución es acercarse ante el 

Juzgado de Guardia, a la Policía Nacional del Perú o al 

Cuartel de la Guardia Civil y que la víctima menciones que ha 

interpuesto una denuncia falsa ante su pareja o cualquier 

persona; sin embargo, estos hecho serían materia de 

investigación si es cierto o no (Contreras, 2024). 

6.2. Orden de Alejamiento. 

De acuerdo con el especialista en Derecho Penal, 

Arnanz nos menciona que es la limitación temporal de los 

derechos fundamentales con la finalidad de proteger a las 

víctimas que han sufrido algún tipo de violencia que son 

considerados delitos de lo cual interponen esta orden de 

alejamiento a los acusados o al investigado para salvaguardar 

a la víctima (Arnanz, 2022). 

Es decir, que el investigado o condenado no podrá vivir 

en el mismo lugar que la víctima, acercarse al lugar que habita 
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la víctima, asimismo no podrá tener contacto por ningún 

medio de comunicación ya sea oral o escrita con la víctima; 

además está regulada en el Art. 39 inciso g) y en el Art. 58 y 

57 del Código Penal. Por otro lado, la orden de alejamiento 

siempre resulta ser una decisión judicial siempre en cuando 

exista la necesidad de salvaguardar a la víctima de un delito 

como está indica el Art. 57 del Código Penal, en casos exista 

la sentencia condenatoria por el delito de violencia de género 

o contra el grupo familiar, el Juez dentro de sus competencias 

tendrá la obligación de interponer la orden de alejamiento del 

agresor hacia la víctima (Arnanz, 2022). 

6.3. Características 

El Doctor Arnanz (en su blog personal, 16 de mayo, 

2022), menciona las siguientes características que el orden 

de alejamiento tiene: 

 Debe ser solicitada por la víctima u ordenada por un 

juez. 

 La prohibición de comunicación, el tribunal impide a 

una persona de tener algún contacto ya sea escrita y 

oral, incluyendo la comunicación directa e indirecta. 

 La prohibición de acercarse a una persona y/o familia 

ante su domicilio, la orden judicial impide que una 

persona se acerque a una determinada distancia hacia 

otra, estos son metros que se miden en línea recta. 

 La prohibición de residir en una población determinada, 

refiere al ingreso por completo a un domicilio (Arnanz, 

2022). 

6.4. Asignación económica y pensión de alimento 

anticipada 

Como se viene mencionando que la protección a la 
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víctima y su célula familiar va ser efectiva e integral, de modo 

que se tiene que dar solución al enlace del empoderamiento 

y la autonomía de la víctima, siendo los alimentos, tenencia, 

el traslado laboral temporal por motivos de la violencia que 

padeció, entre otros; entonces, estas medidas cautelares es 

otorgada por el juzgado, con la solicitud de la víctima para su 

bienestar de ella y su familia, en caso que la víctima no lo 

solicitara, el juez mediante un oficio va otorgar estas medidas 

cautelares para el resguardo de la víctima y de las personas 

dependientes en la situación de vulnerabilidad. 

Es así que el juzgado determina la asignación 

económica de emergencia, que consisten que el agresor 

deberá pagar una suma de dinero ya sea por única vez o por 

un tiempo determinado para que la víctima y su familia pueda 

atender las necesidades básicas de su hogar, donde se 

ejecuta mediante un depósito judicial o agencia bancaria, esta 

asignación económica es asignada a la víctima para que de 

uso en alguna emergencia médica, la posibilidad de un 

traslado de lugar de origen o pago de los servicios 

indispensable, en casos que la víctima no dependa 

económica de su agresor la asignación económica de 

emergencia se convierte en una naturaleza de una 

indemnización por los daños ocasionados; por otro lado, en 

casos de la existencia de alimentos obligatorios legales 

corresponde emitir esa medidas cautelares, su cumplimiento 

y requisitos mediante el Art. 675 del Código Procesal Civil 

(Hernández y Gallardo, 2021). 

2.2.2. VIOLENCIA FAMILIAR 

Dentro del marco legal el término de violencia familiar, viene a ser 

integrantes del grupo familia, que está establecido en la Ley N° 30364; 

por ende, incluyen a las personas que tienen relación familiar extensa, 

en la cual según el Art. 7 de la Ley 30364, menciona a los sujetos 
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considerados en el 4º de consanguinidad y 2º de afinidad, quienes 

vendrían a ser primos, abuelos, tíos, cuñados e incluso hasta ahijados; 

asimismo en este mismo contexto se reconoce a quienes conviven en el 

mismo hogar y sufren algún tipo de violencia por un sujeto que es 

pariente y comparte el mismo hogar. Por otro lado, quien violenta contra 

los integrantes de grupo familiar es direccionada a la acción o conducta 

que podría causar la muerte, daño, sufrimiento corporal, sexual o 

psíquico y éste es producida a causa de una relación de responsabilidad, 

confianza o poder, así también es perteneciente a otro grupo familiar 

(Hernández y Gallardo, 2021). 

De acuerdo a la doctora Loza (comunicación personal, 12 de mayo, 

2023), hacen mención al Art 4, inciso 5 de la Ley N° 30364 que, en 

sucesos de violación hacia los niños (a) y adolescentes, incluyendo en 

todos los actos que interfieren en su desenvolviendo, quien lo origina 

sabiendo de su especial condición de su vulnerabilidad e impide ejecutar 

con libertad sus derechos, asimismo la violencia familiar requiere los 

siguientes requisitos: 

 La verticalidad, de la que la agraviada manifiesta una dependencia 

emocional. 

 La agraviada es educada a los estereotipos patriarcales, en la cual 

elimina su voluntad y la destruye. 

 El círculo, donde la agraviada se encuentra en los periodos de 

hechos de violencia y cariño y se enrosca en una trampa 

psicológica. 

 Progresividad, la violencia va de a pocos a más avanzados y existe 

una alta posibilidad de muerte y situación de riesgo a su integridad 

ante la agraviada (Loza, 2023). 

2.2.2.1. DIMENSIONES DE VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Violencia Física 

De acuerdo a la doctora Loza (comunicación personal, 12 de 

mayo, 2023), menciona el Art. 8 de la Ley 30364 la violación física 
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es una acción o conducta que daña la integridad corporal y la salud 

de otra persona, incluyendo el maltrato por negligencias o de 

descuido con la finalidad de privar las necesidades básicas, sin 

tener en cuenta el tiempo que requiere recuperarse. Asimismo, 

recalca la casación N° 4475-2016 Lima, FJ 6, que el impacto con 

algún objeto causará afectación corporal a otra persona, de las 

cuales puede dejar cicatrices externas como que no, en algunas 

ocasiones la víctima no presenta cicatrices y se tomará en cuenta 

las declaraciones y deberá ser analizada por los especialistas 

(Loza, 2023). 

Por otro lado, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (M.M.P.V), indica que la violencia física es la más 

denunciada porque es notorio ante los ojos de cualquiera, y estos 

hechos son acompañados con la violencia psicológica, ya que el 

agresor amenaza, intimida e insulta a su víctima para suprimirla. El 

Perú es el país con altas incidencias de violencia física a 

comparación de otros países, estos se dan entre esposos, 

cónyuges, parejas incluso entre enamorados; la motivación para 

estos hechos son los celos, por el modo de vestirse, porque la 

mujer estudia, se maquilla entre otros (M.M.P.V, 2016). 

B. Violencia Sexual 

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S), lo 

conceptualiza que la violencia sexual se inicia del acoso verbal 

hasta la penetración forzosa, además van a incluir la coacción, la 

presión social y la intimidación de la fuerza física, asimismo que 

todo acto de violación sexual es desde la tentativa o se haya 

consumado el acto sexual, asimismo la comercialización sexual de 

una persona por medio de coacción hacia otra y muy independiente 

si la víctima se encuentre en una relación de cualquier tipo sea 

trabajo o de su hogar, además la existencia de la violencia sexual 

es cuando la víctima se haya encontrado bajo los efectos de alguna 

sustancia estupefaciente, dormida o fuera de sus capacidades 
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mentales. Por otro lado, menciona los casos que se dan en 

violencia sexual: 

 Violencia sexual, por parte del cónyuge o pareja. 

 Violencia sexual, por personas desconocidas de la 

víctima. 

 Iniciación sexual obligada. 

 Abuso sexual en los niños (a). 

 Acoso y violación sexual en los centros de estudios y 

centros laborales. 

 Violencia sexual, en varones adultos y niños (O.M.S, 

2013). 

1.1. Abuso sexual en la niñez 

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S), indica que 

los abusos sexuales hacia los niños (a), es algo que no se 

puede hablar en la sociedad de manera abierta y eso incluye 

que es un reto ético para su investigación, pero es clara la 

situación de estos hechos que se dan en muchos países del 

mundo. Por otro lado, hay que destacar que la violación 

sexual no solo se da en contra de las niñas sino también en 

niños varones dentro de sus hogares, centros educativos, 

conocidos de su entorno (O.M.S., 2023). 

C. Violencia Psicológica 

La violencia psicológica es la acción u omisión, que el agresor 

tiene la necesidad de controlar o aislar a su víctima en contra de su 

voluntad, para humillarla, avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o 

estereotiparla, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación (Fernández y Gallardo, 2021). 

De acuerdo con la doctora Loza (comunicación personal, 12 

de mayo, 2023) indica que la violencia psicológica es una 
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consecuencia de un delito violento que le dejará secuelas 

emocionales en la víctima y le causará daños en su vida cotidiana, 

deterioro en sus relaciones interpersonales y el deterioro de su 

salud psíquica (Loza, 2023). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Estereotipos: son aquellas características impuestas por un grupo 

social ya sean en imágenes, representaciones o ideas que nacen de 

manera general de los atributos o características que ordenan la 

sociedad que se debería llevar a cabo (Barrios et al, 2022). 

2. Ficha de valoración de riesgo: es un documento de prueba para 

aquellos procesos especiales que están regulados en la Ley 30364 del 

código penal, estas pruebas es importante en el Juzgado de Familia en 

la etapa de las medidas de protección o en la etapa de sanción; de 

manera que este documento contiene información relevante de las 

circunstancias y otras particularidad de los hechos en concretos, siendo 

un instrumento que ayuda a determinar el nivel de riesgo, siendo por tal 

razón que al Juez de Familia le resulta útil para que pueda tomar su 

decisión en brindar medidas de protección a la supuesta víctima para 

resguardar su integridad (Rojas, 2023). 

3. Integrantes de grupo familiar: son todas las personas que pertenecen 

a un hogar que pueden ser: cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex 

convivientes, padrastros, madrastras, los hijos(a) en común, asimismo 

los ascendientes o descendientes por consanguinidad, aquellas 

personas que son adoptados o por afinidad, asimismo se encuentras los 

parientes colaterales hasta cuarto grado de consanguinidad o adopción 

y también segundo grado de afinidad, incluyendo quienes habitan en el 

mismo hogar (Barrios et al, 2022). 

4. Medidas cautelares: se encuentra en el derecho procesal, que a través 

de ello el órgano judicial pide documentos de los hechos, ciertos efectos 

incluyendo todas las resoluciones o pruebas que verifican los hechos 

para que pueda admitir la existencia de los elementos suficientes para 

un juicio, sin prejuzgar el tema y pueda brindar las medidas cautelares 
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hasta la sustracción del procedimiento (Diccionario Poder Judicial, 

2012). 

5. Medidas de protección: es el dictamen de un mandato del órgano 

jurisdiccional con una estricta responsabilidad explicando sus 

fundamentos y sus aplicaciones ante un inminente riesgo de la integridad 

física de un sujeto, estas decisiones se dan ante la celebración de una 

audiencia y de tal manera que el juez podrá cancelar o ratificar estas 

medidas de protección (Luna, 2021). 

6. Orden de alejamiento: es una orden jurisdiccional de una prohibición 

cautelar ante un imputado o investigado con fines de proteger a la 

víctima que ha sido transgredido algún derecho y está prohibición 

cautelar es para quien haya ocasionado daños y perjuicios de otra que 

consiste en la prohibición de vivir o acudir a determinados lugares y 

acercarse o comunicarse con la víctima (Panhispánico, 2023). 

7. Relación de poder: tiene una fuerza jurídica entre dos o más personas, 

en las que consiste que esa persona tiene el deber de cuidar y proteger 

de ellos (Barrios et al, 2022). 

8. Revictimización: es la suma de daños que ha sufrido alguna víctima a 

razones de una acción u omisión inadecuada por parte del órgano 

jurisdiccional a cargo de la atención, protección, sanción y recuperación 

de la violencia o daños sufridos (Barrios et al, 2022). 

9. Violencia psicológica: son aquellos sujetos que realizan amenazas, 

manipulación, coacción, humillación, insultos, persecución, 

hostigamiento, de manera que controla sus decisiones, acciones, 

creencias e insultos contra una mujer o miembros de una célula familiar 

que mediante el Código Penal castigan a quienes transgreden la 

capacidad mental de otra (Panhispánico, 2023). 

10. Violencia sexual: La violencia sexual son todos aquellos que inician con 

el acoso verbal hasta la penetración obligada con una variedad de 

coacción, desde la presión social y la intimidación con la fuerza corporal 

(O.M.S, 2013). 
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2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El nivel de eficacia de la aplicación de la Ley 31715 influye 

significativamente en los casos de violencia contra la mujer o integrantes 

del grupo familiar vistos en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en 

el año 2023. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: La aplicación de los plazos establecidos para resolver casos 

de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, resultó 

idóneo debido a que el magistrado para emitir pronunciamiento 

considera algunos factores para determinar el nivel de riesgo, así mismo 

en los casos de no tener claro el nivel de este considera un plazo mayor, 

lo que le da más tiempo para poder tener un enfoque más claro a la 

situación de violencia. 

HE2: La contribución resultante que se evidencia de las medidas 

de protección en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 

2023, se manifiesta a través de los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad, en la que se ha especificado situaciones en las cuales es 

aplicable algunos tipos de medidas, esto ayudó a ser más idóneo para 

su ampliación, ejecución y demás. 

HE3: Los criterios considerados por el magistrado del Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco para prescindir de las audiencias en 

algunos casos de violencia familiar, son factibles y se encuentran dentro 

del marco de la normativa. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

Aplicación de la Ley 31715. 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Violencia Contra la Mujer o Integrantes del Grupo Familiar.
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN DIMENSIONES INDICADORES 

Variable 

Dependiente 

Aplicación de la 

Ley 31715 

La Ley N° 31715 fue promulgada el 22 de marzo 

del 2023, la cual modifica los artículos 15, 16, 22, 

23-A y 45 de la Ley N° 30364, el cual fue creada 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar. Esta modificatoria fue creada con el fin de 

eliminar obstáculos y fortalecer la ejecución de las 

medidas que mayormente son emitidas en los 

casos de violencia contra la mujer o contra los 

integrantes de las familias. 

Plazos del proceso especial 

- El plazo en riesgo leve es 24 horas 

- El plazo en riesgo moderado es 24 horas 

- El plazo en riesgo severo es 24 horas 

- Siendo 48 horas de no determinarse el nivel 

de riesgo. 

Medidas de Protección  

- Retiro del agresor del domicilio de la víctima 

de acuerdo al riesgo 

- Impedimento de acercamiento a la víctima en 

lugares de habitual concurrencia. 

- Prohibición del agresor de destruir, trasladar 

u ocultar bienes. 

Omisiones de audiencias en los 

Juzgados de Familia 

- El nivel de riesgo 

- El plazo establecido 

- Implicancia de las audiencias  

Variable 

Independiente 

Violencia Contra la 

Mujer o Integrantes 

del Grupo Familiar 

La violencia familiar se refiere a cualquier tipo de 

comportamiento abusivo, coercitivo, agresivo o 

dominante que ocurre dentro de una unidad 

familiar o entre miembros de la misma. 

Generalmente, esta situación de violencia se 

ejerce por parte de un miembro de la familia con 

el objetivo de mantener el control, el poder o la 

superioridad sobre otros miembros. 

Violencia Física 
- Gravedad de la Lesión 
- Frecuencia de los Incidentes 
- Contexto y Motivación 

Violencia sexual 
- Tipo de Agresión Sexual 
- Relación entre la Víctima y el Agresor 
- Impacto en la Víctima 

Violencia Psicológica 
- Tipos de Abuso Psicológico 
- Duración y Continuidad 
- Efectos en la Víctima 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Este estudio perteneció al tipo aplicada, menciona que un estudio es 

aplicado cuando la investigación se orientó a conseguir un nuevo 

conocimiento destinado que permitió soluciones de problemas prácticos y 

útiles para la sociedad. Por lo que el estudio presente es aplicado porque en 

realidad se encuentra en desarrollo y su finalidad es solucionar la mencionada 

situación problemática (Álvarez, 2020, p. 3). 

3.1.1. ENFOQUE 

Un enfoque mixto combina la recolección, análisis y vinculación de 

datos cuantitativos y cualitativos en un solo estudio o en una serie de 

investigaciones con el objetivo de responder a una pregunta de 

investigación (Ruiz, et al.). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

La investigación tuvo como enfoque descriptivo, el cual tiende a 

especificar propiedades de las variables, definiendo y midiendo las 

variables mediante la cuantificación de los fenómenos en un contexto, y 

las investigaciones correlacionales que miden la relación o grado de 

asociación entre las variables. Estableciendo un grado predictivo, en 

cuenta de ello el estudio fue manejado de modo descriptivo – 

correlacional debido a que describiremos literalmente los hechos como 

se dan y cómo se manifiestan en la realidad (Álvarez, 2020, p. 3). 

3.1.3. DISEÑO 

La presente investigación fue de diseño no experimental - 

correlacional, toda vez que se buscó determinar el grado de relación 

existente entre dos o más variables de interés en una muestra de sujetos 
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o el grado de relación existente entre dos fenómenos o actividades 

observadas (Álvarez, 2020, p. 4). 

El esquema es el siguiente: 

Donde: 

X= Medidas de Protección 

Y= Violencia familiar 

M= Muestra 

r= La relación entre las variables 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población viene a ser la totalidad del fenómeno de estudio, en 

la cual se incluyó todas las unidades de análisis que integran dicho 

fenómeno, las mismas que fueron cuantificadas para efectuar un 

determinado estudio integrando un conjunto de entidades que participan 

de determinada característica; asimismo, se le denomina población por 

el hecho de constituir la totalidad del fenómeno adscrito a una 

investigación (Tamayo, 2014, p. 176). 

La población estuvo constituida por 2800 expedientes que 

contienen los autos decisorios en procesos de violencia contra la mujer 

o integrantes del grupo familiar, que se encuentran en el Tercer Juzgado 

de Familia de Huánuco en el periodo 2023 a partir de la publicación de 

la modificatoria. 

La población de sujetos estuvo compuesta por: 

P1: Dos mil ochocientas (2800) denuncias por violencia contra la 

mujer e integrantes del grupo familiar, aproximadamente 

ingresadas durante el año 2023 a partir de la modificatoria. 

P2: Operadores del sistema judicial pertenecientes al Juzgado 

Transitorio y Tercer Juzgado de Familia Sub Especializados en 

Violencia Familiar. 

X 

M             r 

Y 
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3.2.2. MUESTRA 

Según Otzen y Manterola (2017), el muestreo no probabilístico por 

conveniencia, ayuda a la selección de aquellos casos accesibles para el 

investigador; ya que se encuentran los sujetos próximos para el 

investigador. 

Por ello la muestra fue constituida por: 

Tabla 2 

Designación de muestras de estudio 

MUESTRA UNIDADES DE ESTUDIO 

Autos decisorios contenidos en expedientes 

que versan sobre delito de violencia contra la 

mujer o integrantes del grupo familiar tramitado 

en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en 

el 2023. 

15 autos decisorios 

Operadores del sistema judicial: 4 secretarios 

(especialistas), 4 técnicos y 2 asistentes 

judiciales pertenecientes a los Juzgados Sub 

Especializados en Violencia Contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar 

pertenecientes a la Corte Superior de Justicia 

de Huánuco. 

10 sujetos de estudio 

TOTAL 25 unidades de estudio 

 

Se incluyó estas muestras por las siguientes razones: 

- Por ser propicios para llevar a cabo la investigación, ayudando a 

la validación del objetivo planteado. 

- La temporalidad, expedientes desarrollados dentro del año 

donde se sitúa la investigación. 

- Autos decisorios contenidos en expedientes para un mejor 

entendimiento de la problemática. 

- Porque contiene la ilícita materia de estudio. 

-  Edades de las víctimas. 
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Los criterios de exclusión, fueron los siguientes: 

- Expedientes que no cuentan como eje la problemática materia 

de estudio. 

- Casos apelados. 

- Expedientes que contengan la resolución que deja sin efecto las 

medidas de protección, por lo cual a la fecha se encuentren 

consentidas y confirmadas. 

- Expedientes que hayan sido ingresados erróneamente por 

duplicidad, cuyo auto resolutivo quedó sin objeto a pronunciarse, 

ya que los hechos ya se encuentran siendo procesados. 

- Medidas de protección anuladas por la Sala Civil según 

diferencia de criterios. 

La muestra se determinó según criterio de la investigadora. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 3 

Técnicas e Instrumentos 

Técnicas Instrumentos 

Análisis documental 
Matriz de análisis de documentos: para el 

recojo de datos de los expedientes judiciales. 

Fichaje 

Fichas textuales y resumen para recoger 

información a las fuentes de información para el 

marco teórico. 

Encuesta 

Cuestionario conformado por 20 preguntas de 

tipo cerradas dirigidas a los 4 secretarios 

especialistas, 4 técnicos y 2 asistentes 

judiciales de los Juzgados sub especializados 

en violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar mismo que están conformadas 

por el Tercer Juzgado de Familia y el Juzgado 

Transitorio de Familia. 
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3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN 

Se analizó e interpretó plenamente los autos decisorios que abordan los 

casos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar con la matriz 

de análisis, el cual consecuentemente dio paso a la aceptación o rechazo de 

las hipótesis planteadas en el presente trabajo de investigación.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 4 

Matriz general de análisis 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

VISTOS EN EL TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

N.º de 

exped

iente 

V.D. Aplicación de la ley 31715 V.I.: Violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

Plazo del proceso 

especial 
Medidas de protección 

Omisiones de 

audiencias en los 

Juzgados de Familia 

Violencia física Violencia sexual Violencia psicológica 

El 

pla

zo 

de 

rie

sg

o 

lev

e 

es 

24 

hor

El 

plazo 

en 

riesg

o 

mode

rado 

es 24 

horas 

Siendo 

48 

horas 

de no 

determi

narse 

el nivel 

de 

riesgo 

Retir

o del 

agre

sor 

del 

domi

cilio 

de la 

vícti

ma 

de 

acue

rdo 

Impedi

mento 

de 

acerca

miento 

a la 

víctima 

en 

lugares 

de 

habitua

l 

concurr

Prohi

bición 

del 

agres

or de 

destru

ir, 

trasla

dar u 

oculta

r 

biene

El 

niv

el 

de 

rie

sg

o 

El 

plazo 

establ

ecido 

Implic

ancia 

de las 

audie

ncias 

Grav

edad 

de la 

Lesió

n 

Frecu

encia 

de los 

Incide

ntes 

Conte

xto y 

Motiv

ación 

Tipo 

de 

Agre

sión 

Sexu

al 

Rela

ción 

entr

e la 

Vícti

ma y 

el 

Agre

sor 

Imp

acto 

en 

la 

Vícti

ma 

Tipos 

de 

Abuso 

Psicol

ógico 

Duraci

ón y 

Contin

uidad 

Efe

ctos 

en 

la 

Vícti

ma 
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as al 

riesg

o 

encia s 

7728-

2023 
        X X X     X X X 

1528-

2023 
        X X X     X X X 

1938-

2023 
    X    X       X X X 

2042-

2023 
    X    X X X     X X X 

2879-

2023 
        X       X X  

3024-

2023 
        X          

3119-

2023 
        X          

3225-

2023 
        X          

2135-

2023 
X    X  X X  X   X  X X X X 

1146-

2023 
    X  X   X X     X X X 

2133-     X  X   X       X  
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2023 

1345-

2023 
    X  X   X X     X X X 

1380-

2023 
X      X X  X X      X  

1616-

2023 
X   X X  X X  X X      X  

1317-

2023 
X   X X  X   X X     X X  

 

Análisis: El análisis de los expedientes del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco revela una tendencia a la aplicación de la 

Ley 31715 respecto a la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar; de modo tal que, de los 15 casos revisados, el 

46.66% presenta violencia física, el 6.6% violencia sexual y un notable 86.66% muestra violencia psicológica, las medidas de 

protección se implementaron en un 66.66%, mientras que en un 33.33% el juez resolvió con un no ha lugar a ninguna medida de 

protección, sin embargo, para poder tomar una decisión se llevaron audiencias en el 53.3% de los casos, lo que sugiere la aplicación 

de determinados criterios para la selección de casos que sí ameritan llevarse a audiencia adecuado a las circunstancias específicas; 

respecto a la evaluación de riesgos, el 33.33% de los casos fueron clasificados como de riesgo leve y el 16.67% como moderado, 

con el 50% sin determinar el riesgo en el plazo establecido de 48 horas, este contexto sugiere que la evaluación de la gravedad de 

las lesiones y la frecuencia de los incidentes no se está realizando de manera exhaustiva, aunque se están tomando algunas 

medidas, la eficacia de la ley está comprometida por la aplicación de audiencias y criterios de evaluación, lo que pone de manifiesto 

la urgente necesidad de revisar los plazos y criterios para asegurar una protección más efectiva para las víctimas.
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Tabla 5 

Análisis del Exp. 00728-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

VISTOS EN EL TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

N.º 

Expediente 
00728-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado 

Gómez Castillo, Rosa Pilar 

Parado Gómez, David 

Castillo de Gómez, Rosa Reynalda 

Parada Gómez, Jim David 

Agraviado 
C.G.L.G 

C.G.J.J 

Hechos 

Los menores de iniciales CGJJ (7) y CGLG (11), sufrieron 

agresiones físicas y psicológicas por parte de Rosa Castillo de 

Gómez, quien es abuela materna de las víctimas, Jim Parado 

Gómez siendo el medio hermano de los menores y Rosa Gómez 

Castillo madre de los menores, la denuncia fue interpuesta por 

Juan Chávez Leandro el padre de los agraviados, el antes 

mencionado alega que los menores comentaron a su madres, es 

decir la abuela paterna en sus vacaciones del 2022, que ellos 

sufren maltrato por parte de los imputados, siendo castigados con 

correas, jalones de orejas y usando los calificativos denigrantes de 

cochinadas, los niños aseguran que estos hechos fueron 

comentados a su madre, que se ausenta desde las 7:00 a.m. hasta 

las 20:00p.m., o un poco más, y es en ese momento donde se 

suscitan dichos actos agresivos, pero la progenitora solo les dicen 

que callen y es por su bien, ante esta narración el padre llamó a la 

madre de los menores con el fin de encararla, a lo que ella 

respondió que no haga caso a los niños, que están mintiendo, 

siendo relatado otra vez por los menores en las vacaciones del 

año 2023, es ahí donde Juan interpone esta denuncia, en 

conformidad con el TUO de la Ley Nº 30364, refiere que los sujetos 

de protección son todos las féminas en cualquier etapa de sus 

vidas, como grupo familiar, lo cónyuges, ex cónyuges, 

convivientes, ex convivientes, padrastro, madrastra o cualquiera 

que tenga hijos en común, de acuerdo con el Informe Psicológico 

Nº 010-2023-MIMP-AURORA/CEM-HCO-BARZ, que fue llevado a 

cabo en el menor de iniciales C.G.L.G. de 11 años, señala que es 

víctima cuando no realiza sus tareas u omite la realización de 

alguna tarea, incluso cuando los agresores piensan que él les 

respondió mal, alegando que su abuela Rosa es una mujer muy 
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renegona, que vive estresada, le da jalones de oreja, cabello y le 

propicia golpes haciendo uso de una correa, su hermanastro 

también un día escuchó mal y pensó que él lo insultó, llegando a 

amenazarlo con meterlo a la tina de agua helada para que aprenda 

a no contestar, llegaron a la conclusión que el menor tiene 

reacciones ansiosas, mientras que el Informe Psicológico Nº 011-

2023-MIMP-AURORA/CEM-HCO-BARZ, de fecha 22 de febrero 

del año 2023, practicado al menor de iniciales J.J.C.G de 7 años 

de edad señala que en su casa de Chupaca, a su hermano y a él 

los hacen limpiar la casa, limpiar los platos y demás quehaceres 

domésticos, su hermano Jim le propina algunos lapos cuando no 

dobla la ropa y llora, aunque no presenta indicadores de afectación 

psicológica y/o psicológica, a parte de los hechos suscitados y 

derivándose en la negligencia de su madre; de acuerdo con la ficha 

de riesgo de niños, niñas y adolescentes víctimas de la violencia 

en el entorno familiar, correspondiente al niño de iniciales L.G.C.G 

que cuenta con 11 años de edad, el Equipo Multidisciplinario del 

Juzgado de Familia, concluye con un puntaje de situación en 

riesgo leve, del mismo modo con la ficha practicada al menor con 

iniciales J.J.C.G de 7 años, dando el mismo puntajes de situación 

de riesgo leve, resolviendo otorgar las medidas de protección en 

favor de los niños con iniciales L.G.C.G (11) y J.J.C.G (7), 

prohibiendo que los denunciados el uso de castigo físico, y el 

castigo humillante, y obligando a la madre que asuma 

adecuadamente la responsabilidad que conlleva ser madre, es 

decir la crianza, protección y educación de los menores, se ordena 

que la trabajadora social haga seguimiento por el plazo de 4 

meses. 

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715  

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 23 de febrero de 2023, sin 

embargo, se resolvió el 27 de marzo de 2023. 

Medidas de 

protección 

Prohibición de abusos hacia los menores. 

Cumplimiento del rol de padre. 

Terapia 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados 

de Familia 

Se llevó a cabo ya que de la ficha de valoración 

resultó en un riesgo moderado. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Violencia 

física 
Si poseían indicios de violencia física. 

Violencia 

sexual 
No. 
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Familiar Violencia 

psicológica 
Sí, por medio de insultos 

Análisis 

El caso judicial N.º Expediente 00728-2023, visto en el 3º Juzgado de 

Familia, presidido por el Juez Romero Guía Teodorico César, involucra a los 

imputados Rosa Pilar Gómez Castillo, David Parado Gómez, Rosa Reynalda 

Castillo de Gómez, y Jim David Parada Gómez. Los agraviados, menores de 

iniciales CGJJ (7 años) y CGLG (11 años), sufrieron agresiones físicas y 

psicológicas por parte de Rosa Castillo de Gómez (abuela materna), Jim 

Parado Gómez (hermano de los menores) y Rosa Gómez Castillo (madre de 

los menores), los hechos incluyen el uso de correas, jalones de orejas, y 

lenguaje denigrante como cochinadas. La denuncia fue interpuesta por Juan 

Chávez Leandro, padre de los agraviados, quien informó que los menores 

revelaron estos abusos durante las vacaciones del 2022 a su madre, pero esta 

desestimó los reclamos de los niños. Se dictaron medidas de protección que 

incluyen la prohibición del castigo físico y humillante, además de ordenar a la 

madre que asuma adecuadamente su responsabilidad parental; asimismo, los 

informes psicológicos Nº 010-2023-MIMP-AURORA/CEM-HCO-BARZ, para 

CGLG de 11 años, y Nº 011-2023-MIMP-AURORA/CEM-HCO-BARZ, para 

JJCG de 7 años, revelaron reacciones ansiosas y situaciones de riesgo leve, 

respectivamente. Una trabajadora social supervisará el cumplimiento de las 

medidas por cuatro meses. 
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Tabla 6 

Análisis del Exp. 01528-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº Expediente 01528-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado 
Adrián Julinho Arteaga Ávila 

Josué Alexander Inga Huaranga 

Agraviado Maritza Janeth Quispe Huaranga 

Hechos 

El 11 de abril de 2023, en el distrito de Santa María del Valle, Huánuco, 

Maritza Janeth Quispe Huaranga (25) denunció a Adrián Julinho Arteaga 

Ávila (27) y a su hermano Josué Alexander Inga Huaranga (21) por actos 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Según 

el Informe Policial de la Comisaría PNP de Amarilis, Maritza fue 

encontrada a las 03:00 a.m. en un vehículo de placa W2-9330, 

semidesnuda y siendo sujetada por Adrián Julinho Arteaga Ávila y Josué 

Alexander Inga Huaranga. Los denunciados alegaron que Maritza estaba 

ebria y causando problemas en la discoteca Típica, por lo que intentaban 

llevarla a casa contra su voluntad. Maritza, por su parte, afirmó que la 

llevaban contra su voluntad porque quería quedarse con sus amigos, el 

caso incluye diversas pruebas documentales: el acta de intervención 

policial, un certificado médico legal que confirmaba lesiones traumáticas 

recientes en Maritza con una incapacidad médico-legal de seis días, una 

ficha de valoración de riesgo que catalogó a Maritza en una situación de 

riesgo moderado, y dos informes (de Trabajadora Social y Psicóloga) de 

fecha 4 de mayo de 2023 que indicaban que no se logró ubicar a Maritza 

para evaluaciones adicionales, en la audiencia, Josué Alexander Inga 

Huaranga explicó que Maritza llegó ebria a la discoteca y, al salir, se 

desnudó y causó una pelea, por lo que él y Adrián la metieron a la fuerza 

en el vehículo para evitar problemas. Esta versión fue corroborada por el 

conductor del vehículo, quien confirmó que Maritza estaba peleando con 

un grupo de personas cuando fue forzada a subir al vehículo, el juzgado 

determinó que no se evidenció un riesgo suficiente para otorgar medidas 

de protección a favor de Maritza, ya que las lesiones parecían haber sido 

causadas en el contexto de intentar protegerla de una trifulca, en 

consecuencia, el juez del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco resolvió 

no otorgar medidas de protección. 

V.D: 

Aplicación de 

la Ley 31715  

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 26 de abril de 2023, sin embargo, se 

resolvió el 19 de mayo de 2023. 

Medidas de 

protección 
No ha lugar las medidas. 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Sí se llevó a cabo ya que de la ficha de valoración resultó 

en un riesgo moderado. 
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Juzgados de 

Familia 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
Si poseían indicios de violencia física. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
Si. 

Análisis 

El expediente N.º 01528-2023 corresponde a un caso judicial del 11 de 

abril de 2023, donde Maritza Jhaneth Quispe Huaranga denunció a Adrián 

Julinho Arteaga Ávila y Josué Alexander Inga Huaranga por presunta violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Según la intervención 

policial de la Comisaría PNP de Amarilis, Maritza fue encontrada en un 

vehículo semidesnuda a las 03:00 a.m., siendo sujetada por los acusados, la 

versión de los denunciados sostiene que Maritza, en estado de ebriedad y 

causando disturbios en la discoteca Típica, fue llevada contra su voluntad para 

evitar problemas mayores. Esta versión fue respaldada por el conductor del 

vehículo, quien afirmó que Maritza estaba involucrada en una pelea con otras 

personas antes de ser llevada al vehículo, se presentaron varias pruebas 

documentales durante el proceso, incluyendo un certificado médico legal que 

confirmaba lesiones traumáticas en Maritza con una incapacidad médico-legal 

de seis días. Además, se mencionó una ficha de valoración de riesgo que 

catalogó a Maritza en una situación de riesgo moderado, Josué Alexander 

Inga Huaranga explicó que Maritza había llegado ebria a la discoteca y había 

causado una pelea, por lo que él y Adrián intentaron llevarla a casa para 

protegerla de problemas mayores. Esta versión fue considerada por el juez 

del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, quien determinó que no había 

evidencia suficiente de un riesgo que justificara la aplicación de medidas de 

protección a favor de Maritza, el juez concluyó que las lesiones sufridas por 

Maritza parecían haber sido ocasionadas en el contexto de intentar protegerla 

durante el incidente en la discoteca. Por lo tanto, se resolvió no otorgar 

medidas de protección a su favor, basándose en la falta de evidencia de riesgo 

suficiente y en la versión presentada por los denunciados y el testigo del 

vehículo. 
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Tabla 7 

Análisis del Exp. 01938-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº Expediente 01938-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Ana María León Palomino 

Agraviado Sonia Estefanía Apac Trujillo 

Hechos El 24 de mayo de 2023, Sonia Estefanía Apac Trujillo (69) presentó una 

denuncia ante la Comisaría PNP de Familia de Huánuco contra su nuera, 

Ana María León Palomino (48), por actos de violencia psicológica. Según 

la denuncia, el incidente ocurrió a las 08:00 horas en su domicilio. Sonia 

relató que tras escuchar una discusión entre Ana María y otro yerno sobre 

una bolsa de basura dejada en las escaleras, salió a reclamar. Ana María 

reaccionó agresivamente, profiriéndole insultos como calla vieja 

conchatumare, tú no sabes y otras palabras soeces. Ante esto, Sonia 

decidió regresar a su casa para evitar mayores agresiones; la ficha de 

Valoración de Riesgo realizada en la Comisaría PNP de Familia de 

Huánuco determinó que Sonia estaba en una situación de RIESGO 

LEVE. El Protocolo de Pericia Psicológica N° 008374-2023-PSC-VF, 

fechado el 02 de junio de 2023 y elaborado por un psicólogo del Instituto 

de Medicina Legal de Huánuco, concluyó que Sonia no presenta 

afectación psicológica, cognitiva, emocional o conductual, aunque 

muestra rasgos de personalidad tendente a la introversión, los informes 

sociales N° 0091-2023-EHA-TSEMD/PJ y N° 0092-2023-EHA-

TSEMD/PJ, de fechas 30 de mayo de 2023 y 02 de junio de 2023 

respectivamente, proporcionan un contexto detallado de la situación 

familiar. Sonia vive con su esposo, hijo, nuera y nietos, en una familia 

extensa donde depende económicamente del apoyo de sus hijos. Los 

problemas con su nuera comenzaron hace tres años, después de haberle 

cedido el segundo piso de la casa a su hijo mayor. Por su parte, Ana 

María vive con su hija y madre en la misma casa, aunque su esposo e 

hija mayor viven en Lima debido a problemas de salud de esta última. 

Los problemas con su suegra comenzaron hace cinco años debido a un 

incidente entre su hija mayor y el cuñado; durante la audiencia especial, 

Ana María reconoció su comportamiento agresivo. Ante esto, el juez del 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco resolvió otorgar medidas de 

protección a favor de Sonia, considerando su vulnerabilidad como 

persona mayor. Las medidas incluyen la prohibición de cualquier 

acercamiento violento por parte de Ana María hacia Sonia, así como 

insultos o comportamientos que puedan afectar su integridad física y 

psicológica. Además, se ordenó que la Trabajadora Social del Equipo 

Multidisciplinario realice un seguimiento del caso durante cuatro meses. 

V.D: 

Aplicación de 

la Ley 31715  

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 25 de mayo de 2023, sin embargo, se 

resolvió el 12 de julio de 2023. 
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Medidas de 

protección 

Sí, se prohibió todo acercamiento con fines violentos del 

agresor a la víctima. 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados de 

Familia 

Sí se llevó a cabo ya que de la ficha de valoración resultó 

en un riesgo leve. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar  

Violencia 

física 
Si. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
No. 

Análisis 

El expediente N.º 01938-2023 del 3º Juzgado de Familia de Huánuco 

involucra a Ana María León Palomino como imputada y a Sonia Estefanía 

Apac Trujillo como agraviada por un caso de violencia psicológica. Según los 

hechos relatados, el incidente ocurrió el 24 de mayo de 2023 en el domicilio 

de Sonia, donde Ana María, en medio de una discusión por una bolsa de 

basura, profirió insultos hacia Sonia, incluyendo términos ofensivos. Esta 

situación llevó a Sonia a reportar el incidente a la Comisaría PNP de Familia 

de Huánuco, donde se determinó que estaba en riesgo leve según la ficha de 

valoración de riesgo, el Protocolo de Pericia Psicológica N° 008374-2023-

PSC-VF, realizado por un psicólogo del Instituto de Medicina Legal de 

Huánuco el 2 de junio de 2023, concluyó que Sonia no presentaba 

afectaciones significativas en su salud psicológica, aunque mostraba 

tendencia a la introversión. Los informes sociales proporcionados también 

detallaron el contexto familiar: Sonia vive con su esposo, hijos, nuera y nietos, 

dependiendo económicamente del apoyo familiar. Los problemas con su 

nuera comenzaron hace tres años, después de cederle parte de la casa a su 

hijo mayor, por su parte, Ana María vive con su hija y madre en la misma casa, 

mientras que su esposo e hija mayor residen en Lima debido a problemas de 

salud. Los conflictos con Sonia comenzaron hace cinco años, relacionados 

con un incidente entre su hija mayor y el cuñado de Sonia. En la audiencia, 

Ana María reconoció su comportamiento agresivo, el juez del Tercer Juzgado 
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de Familia de Huánuco decidió otorgar medidas de protección a favor de 

Sonia, considerando su vulnerabilidad como persona mayor. Estas medidas 

incluyen la prohibición de acercamientos violentos por parte de Ana María 

hacia Sonia, así como insultos u otros comportamientos que puedan afectar 

su integridad física o psicológica. Además, se ordenó un seguimiento del caso 

por parte de un trabajador social durante cuatro meses para verificar el 

cumplimiento de las medidas de protección. 
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Tabla 8 

Análisis del Exp. 02042-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº 

Expediente 
02042-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Franklin Edgardo Sánchez Coaguila 

Agraviado Gresly Stefany Palacios Güere 

Hechos 

La denuncia fue presentada por Gresly Stefany Palacios Güere ante la 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis - Tercer Despacho y remitida al 

Juzgado Especializado en Violencia, acusando a Franklin Edgardo 

Sánchez Coaguila de agresión verbal y psicológica en el entorno laboral. 

Palacios Güere relata frecuentes agresiones verbales en las que Sánchez 

Coaguila le decía repetidamente que no realizaba bien su trabajo, 

culpándola por la demora en los expedientes y cuestionando su capacidad 

para el cargo de Técnica Judicial. Además, la amenazaba con ponerla a 

disposición de la fiscalía y la acusaba de ser acelerada o justificar cosas 

que no eran ciertas. Estas actitudes intimidaron a Palacios Güere, 

afectando su desempeño laboral y llevándola a buscar ayuda en el área 

de psicología. Sánchez Coaguila justificaba sus acciones argumentando 

que esa era su forma de ser y que él también había pasado por 

situaciones similares para aprender, aunque le quitaba expedientes de la 

mano y el mouse de la computadora de manera no profesional, en un 

informe del 30 de enero de 2023, Palacios Güere explicaba el desorden 

con las cédulas de notificación y expedientes no cocidos, atribuibles al 

trabajador anterior, situación que Sánchez Coaguila conocía pero no 

consideraba para entender la demora en sus funciones. Palacios Güere 

también acusa a Sánchez Coaguila de faltarle el respeto, violentarla 

verbal y psicológicamente, y amenazarla con enviarla a la fiscalía si no 

tenía los conocimientos necesarios. En el Protocolo de Pericia Psicológica 

N° 008355-2023-PSC del 6 de junio de 2023, el psicólogo de la División 

Médico Legal de Huánuco concluyó que Palacios Güere no presentaba 

afectación psicológica a la fecha, pero tenía rasgos de personalidad 

tendientes a la introversión. Ella narró sus experiencias laborales 

negativas con Sánchez Coaguila, quien mostraba molestia y fastidio por 

su falta de experiencia, le levantaba la voz, le quitaba el mouse de la 

computadora y la hacía sentir intimidada, en enero, Palacios Güere 

decidió renunciar y buscar una rotación a otra sede judicial tras iniciar un 

proceso administrativo contra Sánchez Coaguila. La defensa de Sánchez 

Coaguila argumentó que la queja ante ODECMA fue declarada 

improcedente y que Palacios Güere no mencionó maltrato en su informe 

inicial. Sánchez Coaguila alegó que simplemente llamó la atención de 

Palacios Güere por sus errores laborales y que la pericia psicológica 

concluyó que ella no tenía capacidad asertiva para enfrentar situaciones 

conflictivas; el grado de afectación de Gresly Stefany Palacios Güere fue 

considerado leve por el psicólogo forense, quien indicó que no presentaba 

una afectación psicológica significativa en el momento de la evaluación, 

aunque sí mostraba rasgos de personalidad tendientes a la introversión y 
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un estilo de afrontamiento que no era asertivo para manejar conflictos 

laborales, el juez, después de evaluar todas las pruebas y testimonios 

presentados por ambas partes, decidió que no había suficientes 

evidencias para probar que las acciones de Sánchez Coaguila 

constituyeran agresión psicológica, por lo tanto, el juez desestimó la 

denuncia contra Franklin Edgardo Sánchez Coaguila, sin embargo, el juez 

resolvió otorgar las medidas de protección en favor de la agraviada, 

recomendó que la entidad judicial implemente medidas para mejorar el 

ambiente laboral y prevenir situaciones similares en el futuro. 

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 01 de junio de 2023, sin embargo, se 

resolvió el 04 de julio de 2023. 

Medidas de 

protección 
Sí, se prohibió el acercamiento del agresor a la víctima. 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados 

de Familia 

Sí se llevó a cabo ya que en el protocolo de pericia 

psicológica se terminó como riesgo leve. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
No. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
Sí, por el uso de insultos e intimidaciones. 

Análisis 

El caso involucra a Gresly Stefany Palacios Güere, quien denunció a 

Franklin Edgardo Sánchez Coaguila por agresión psicológica en el entorno 

laboral. Según la denuncia presentada se describió una serie de incidentes 

donde Sánchez Coaguila la habría intimidado y afectado psicológicamente a 

Palacios Güere, mencionó que Sánchez Coaguila la criticaba frecuentemente 

por su desempeño laboral, culpándola por demoras en expedientes y 

cuestionando su capacidad como Técnica Judicial. Además, afirmó que él la 

amenazaba con acciones legales y la acusaba de incompetencia, generando 

un ambiente laboral intimidante que afectó su desempeño y bienestar 

psicológico. Según el Protocolo de Pericia Psicológica N° 008355-2023-PSC 

del 6 de junio de 2023, realizado por el psicólogo de la División Médico Legal 

de Huánuco, no se encontraron evidencias de afectación psicológica grave en 

Palacios Güere en el momento de la evaluación, aunque se identificaron 
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rasgos de personalidad tendientes a la introversión y un estilo de 

afrontamiento no asertivo para manejar conflictos laborales, en respuesta, la 

defensa de Sánchez Coaguila argumentó que las quejas presentadas ante 

ODECMA fueron desestimadas y que Palacios Güere no mencionó maltrato 

en su informe inicial. Sánchez Coaguila justificó sus acciones como 

correcciones laborales necesarias debido a errores cometidos por Palacios 

Güere, alegando que su intención no fue agredirla psicológicamente sino 

mejorar su rendimiento laboral, tras evaluar todas las pruebas y testimonios 

presentados, el juez del 3º Juzgado de Familia determinó que no había 

suficientes evidencias para probar que las acciones de Sánchez Coaguila 

constituyeran agresión psicológica. No obstante, el juez decidió otorgar 

medidas de protección a favor de Palacios Güere, prohibiendo el 

acercamiento del acusado. 
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Tabla 9 

Análisis del Exp. 02879-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº 

Expediente 
02879-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado 
Revollar Miranda, Ronny 

Baldeón Guzmán, Angélica 

Agraviado 
Revollar Miranda, Ronny  

Baldeón Guzmán, Angélica 

Hechos 

El caso involucra a Angélica Baldeón Guzmán, de 34 años, y Ronny 

Revollar Miranda, de 47 años, quienes anteriormente mantuvieron una 

relación de pareja y son copropietarios de una tienda dedicada a la venta 

de materiales odontológicos y médicos en Huánuco. El incidente en 

cuestión ocurrió el 11 de agosto de 2023 y ha generado denuncias 

cruzadas por violencia psicológica entre ambos, según el informe policial 

de la Comisaría PNP de Familia de Huánuco, Angélica denunció que 

Ronny ingresó a la tienda exigiendo hablar con ella, a pesar de su negativa 

y solicitud de intervención policial. Afirmó que Ronny la había acosado, 

culpándola por su vida personal y exigiendo ser escuchado. Además, 

indicó que él la había amenazado previamente; por su parte, Ronny alegó 

que al llegar a la tienda que ambos habían establecido juntos, descubrió 

cambios en las condiciones del negocio que Angélica había hecho sin su 

consentimiento. Según su testimonio, ella lo habría amenazado con un 

objeto metálico y culpado de modificar el negocio sin su autorización. 

También afirmó que Angélica lo había amenazado con arruinar su carrera 

y enviarlo a la cárcel, los documentos presentados en la denuncia incluyen 

una evaluación de riesgo que clasifica a Angélica en riesgo moderado. 

Según el protocolo de pericia psicológica, se señala que Angélica muestra 

un estado mental conservado, pero con reacciones ansiosas 

situacionales. En contraste, no se encontraron registros de evaluaciones 

psicológicas para Ronny en los informes policiales, los informes sociales 

revelan que Angélica es madre de dos hijos y reside en un departamento 

alquilado. Además, han mencionado que ha mantenido una relación 

cordial con el padre de sus hijos. Por otro lado, Ronny está divorciado y 

no tiene hijos, y debido a su trabajo, vive fuera de Huánuco. Ambos 

informes sugieren tensiones económicas relacionadas con un préstamo 

que ambos tomaron para financiar su negocio conjunto. 

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 17 de agosto de 2023, sin embargo, se 

resolvió el 13 de noviembre de 2023. 

Medidas de 

protección 
No se dio las medidas de protección. 
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Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados 

de Familia 

Sí se llevó a cabo ya que de la ficha de valoración resultó 

en un riesgo moderado. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar  

Violencia 

física 
No. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
Sí, por el uso de insultos. 

Análisis 

El expediente 02879-2023 del 3º Juzgado de Familia de Huánuco 

involucra a Angélica Baldeón Guzmán, de 34 años, y Ronny Dwing Revollar 

Miranda, de 47 años, quienes previamente mantuvieron una relación de pareja 

y son copropietarios de una tienda dedicada a la venta de materiales 

odontológicos y médicos en Huánuco. El caso se originó el 11 de agosto de 

2023 y se ha caracterizado por denuncias mutuas de violencia psicológica 

entre ambos, según el informe policial de la comisaría PNP de Familia de 

Huánuco, Angélica denunció que Ronny ingresó a la tienda exigiendo hablar 

con ella, a pesar de su negativa y solicitud de intervención policial. Afirmó que 

Ronny la había acosado, culpándola por su vida personal y exigiendo ser 

escuchado. Además, Angélica indicó que él la había amenazado previamente; 

por otro lado, Ronny alegó que al llegar a la tienda que ambos habían 

establecido juntos, descubrió cambios en las condiciones del negocio que 

Angélica había hecho sin su consentimiento. Según su testimonio, ella lo 

habría amenazado con un objeto metálico y culpado de modificar el negocio 

sin su autorización. También afirmó que Angélica lo había amenazado con 

arruinar su carrera y enviarlo a la cárcel, los documentos presentados en la 

denuncia incluyen una evaluación de riesgo que clasifica a Angélica en riesgo 

moderado. Según el protocolo de pericia psicológica, se señala que Angélica 

muestra un estado mental conservado, pero con reacciones ansiosas 

situacionales. En contraste, no se encontraron registros de evaluaciones 

psicológicas para Ronny en los informes policiales, los informes sociales 

revelan que Angélica es madre de dos hijos y reside en un departamento 
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alquilado, manteniendo una relación cordial con el padre de sus hijos. Por otro 

lado, Ronny está divorciado y no tiene hijos, viviendo fuera de Huánuco debido 

a su trabajo, ambos informes sugieren tensiones económicas relacionadas 

con un préstamo que ambos tomaron para financiar su negocio conjunto. 
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Tabla 10 

Análisis del Exp. 03024-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº 

Expediente 
03024-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia 

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Meza Salgado Ysabel 

Agraviado 
BARM (11) 

Rizabal Gamarra Mirko 

Hechos 

En agosto de 2023, Mirko Aviko Rizabal Gamarra presentó una denuncia 

ante la Fiscalía Provincial de Amarilis contra su ex esposa, Ysabel Meza 

Salgado, acusándola de cometer actos de violencia física y psicológica 

contra su hijo menor, B.A.R.M. (11 años). Según la denuncia, el incidente 

ocurrió el 18 de julio de 2023, cuando Mirko visitaba a su hijo en el 

domicilio familiar en Huánuco. El niño salió corriendo de la casa gritando 

que su madre lo había golpeado con un palo en la mano y lo estaba 

persiguiendo para continuar agrediéndolo. Mirko afirmó que intervino para 

proteger al menor, llevándolo de vuelta al interior de la casa, donde 

presenció a Ysabel culpando al niño por los problemas familiares, para 

respaldar su denuncia, Mirko presentó documentos, incluyendo informes 

de la Unidad Médico Legal de Huánuco que no encontraron registros de 

lesiones recientes en el niño. Además, se incluyeron informes sociales 

elaborados por trabajadores sociales del Equipo Multidisciplinario de los 

Juzgados de Familia. Estos informes describieron situaciones conflictivas 

previas entre Mirko y Ysabel, destacando disputas relacionadas con la 

custodia y problemas de comportamiento del niño, que ambos padres 

atribuyeron mutuamente, en respuesta a las acusaciones, Ysabel 

argumentó que las denuncias eran parte de una estrategia de Mirko para 

desacreditarla, mencionando conflictos pasados y denuncias cruzadas 

entre ellos. Ella negó haber agredido físicamente al niño, atribuyendo las 

tensiones familiares a la intervención de Mirko en su vida personal y 

laboral. Además, Ysabel señaló que el comportamiento del niño había sido 

motivo de preocupación antes, aunque ahora estaba recibiendo terapia 

para manejar sus reacciones emocionales, Tras revisar los testimonios y 

pruebas presentadas, el juez del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 

concluyó que no había suficientes pruebas para respaldar las acusaciones 

de violencia física y psicológica contra Ysabel. El juez decidió no otorgar 

medidas de protección al menor. 

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 29 de agosto de 2023, sin embargo, se 

resolvió el 06 de octubre de 2023. 

Medidas de 

protección 
No se dio las medidas de protección. 

Omisiones 

de 

Sí se llevó a cabo ya que no se determinaba el nivel de 

riesgo del menor. 
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audiencias 

en los 

Juzgados 

de Familia 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
Si. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
Si. 

Análisis 

El caso judicial involucra a Mirko Aviko Rizabal Gamarra y Ysabel Meza 

Salgado, donde Mirko acusó a Ysabel de perpetrar actos de violencia física y 

psicológica contra su hijo menor. Según la denuncia presentada en agosto de 2023 

ante la Fiscalía Provincial de Amarilis, el incidente habría ocurrido el 18 de julio de 

2023, durante una visita del niño al domicilio familiar en Huánuco. Según Mirko, 

durante esta visita, el niño salió corriendo de la casa gritando que su madre lo había 

golpeado con un palo en la mano y que lo estaba persiguiendo para continuar 

agrediéndolo. Mirko intervino para proteger al menor y lo llevó de vuelta al interior de 

la casa, donde presenció a Ysabel culpando al niño por los problemas familiares, 

para respaldar su denuncia, Mirko presentó varios documentos, incluyendo informes 

de la Unidad Médico Legal de Huánuco que no encontraron registros de lesiones 

recientes en el niño. También se incluyeron informes sociales elaborados por 

trabajadores sociales del Equipo Multidisciplinario de los Juzgados de Familia, que 

describieron situaciones conflictivas previas entre Mirko y Ysabel, destacando 

disputas relacionadas con la custodia y problemas de comportamiento del niño, 

atribuidos mutuamente por ambos padres, en su defensa, Ysabel argumentó que las 

acusaciones eran parte de una estrategia de Mirko para desacreditarla, mencionando 

conflictos pasados y denuncias cruzadas entre ellos. Negó haber agredido 

físicamente al niño, atribuyendo las tensiones familiares a la intervención de Mirko en 

su vida personal y laboral. Afirmó además que el comportamiento del niño había sido 

motivo de preocupación anteriormente y que actualmente estaba recibiendo terapia 

para manejar sus reacciones emocionales, tras revisar los testimonios y pruebas 

presentadas, el juez del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco determinó que no 

había suficientes pruebas para respaldar las acusaciones de violencia física y 

psicológica contra Ysabel. En consecuencia, no se otorgaron medidas de protección 

al menor.  
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Tabla 11 

Análisis del Exp. 03119-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº Expediente 03119-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Ramos Tolentino, Edinson. 

Agraviado 
Tolentino Espinoza, Alejandro 

Tolentino Cántaro Juliana. 

Hechos 

En la denuncia presentada por Alejandro Tolentino Espinoza y Juliana 

Tolentino Cántaro contra Edinson Ramos Tolentino, se detallan actos de 

violencia psicológica perpetrados por su sobrino Edinson. Los 

denunciantes, ambas personas mayores, vivían anteriormente con 

Edinson en el caserío de Micho, dedicándose a la agricultura. En junio de 

2023, fueron despojados de sus terrenos y vivienda por Edinson, quien 

los habría estado humillando y agrediendo verbalmente desde un año 

antes. Las amenazas de muerte se intensificaron, llevando a los 

denunciantes a mudarse a Salapampa, donde también sufrieron 

agresiones recientes, se adjuntaron varios documentos de valoración de 

riesgo y evaluaciones psicológicas que destacan la vulnerabilidad de los 

denunciantes. Juliana Tolentino Cántaro fue evaluada con un riesgo leve 

debido a las amenazas constantes y su condición de adulto mayor sin 

apoyo familiar. Alejandro Tolentino Espinoza también mostró 

afectaciones psicológicas leves por las amenazas recibidas, afectando 

su capacidad para trabajar en sus terrenos y su bienestar general, el 

denunciado, Edinson Ramos Tolentino, no se presentó a las citaciones 

judicial. La defensa de los denunciantes argumentó que Edinson ha 

utilizado la violencia para tomar posesión de los terrenos familiares, 

alegando que ha sido desalojado ilegalmente de los mismos, en la 

resolución del caso, el juzgado reconoce los actos de violencia 

psicológica denunciados, pero concluye que, aunque son graves, no 

califican directamente como violencia dentro del marco de la Ley N° 

30364 debido a la naturaleza patrimonial de la disputa sobre los terrenos. 

V.D: 

Aplicación de 

la Ley 31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 06 de setiembre de 2023, sin 

embargo se resolvió el 02 de noviembre de 2023. 

Medidas de 

protección 
No se dio las medidas de protección. 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados de 

Familia 

Sí se llevó a cabo ya que de la ficha de valoración resultó 

en un riesgo leve. 

V.I: Violencia Violencia No. 
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Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar  

física 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
Si. 

Análisis 

El expediente N.º 03119-2023 del 3º Juzgado de Familia detalla una denuncia 

presentada por Alejandro Tolentino Espinoza y Juliana Tolentino Cántaro contra 

Edinson Ramos Tolentino, acusándolo de violencia psicológica y amenazas de 

muerte. Según la denuncia, los denunciantes, ambas personas mayores que 

anteriormente vivían con Edinson en el caserío de Micho, fueron despojados de sus 

terrenos y vivienda en junio de 2023. Desde aproximadamente un año antes, Edinson 

habría comenzado a humillar y agredir verbalmente a los denunciantes, las 

amenazas de muerte se intensificaron al punto de obligar a los denunciantes a 

mudarse a Salapampa, donde también sufrieron agresiones recientes. Documentos 

adjuntos, como valoraciones de riesgo y evaluaciones psicológicas, destacan la 

vulnerabilidad de los denunciantes en esta situación. Juliana Tolentino Cántaro fue 

evaluada con un riesgo leve debido a las amenazas constantes y su condición de 

adulto mayor sin apoyo familiar. Alejandro Tolentino Espinoza también mostró 

afectaciones psicológicas leves debido a las amenazas recibidas, lo que afectó su 

capacidad para trabajar en sus terrenos y su bienestar general, Edinson Ramos 

Tolentino no se presentó a las citaciones judiciales, lo que sugiere una falta de 

cooperación con la investigación. La defensa de los denunciantes argumentó que 

Edinson utilizó la violencia para tomar posesión de los terrenos familiares, alegando 

que fue desalojado ilegalmente de los mismos, en la resolución del caso, el juzgado 

reconoció los actos de violencia psicológica denunciados, pero concluyó que, debido 

a la naturaleza patrimonial de la disputa sobre los terrenos, estos no calificaban 

directamente dentro de la protección de la Ley N° 30364. 
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Tabla 12 

Análisis del Exp. 03225-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº 

Expediente 

03225-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Faustino Regin, Otilia. 

Agraviado Saravia Espíritu, Ricardina. 

Faustino Regin, Orlando 

Menor de iniciales F.S.I. 

Hechos 

En septiembre del año en curso, Orlando Faustino Regin (38) presentó 

una denuncia por violencia familiar ante el Juzgado Especializado en 

Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, en nombre 

propio y en representación de su esposa, Ricardina Saravia Espíritu (37), 

y de su hija menor de iniciales I.F.S. (10), contra su hermana Otilia 

Faustino Regin (49). La denuncia se fundamentó en una serie de 

incidentes ocurridos ese mismo mes, el denunciante alegó que el 5 de 

septiembre, al llegar a su domicilio y estacionar su vehículo, observó a 

Otilia Faustino Regin extrayendo calabazas del terreno de su sobrina, 

propiedad que no le pertenecía. Al confrontarla, recibió respuestas 

agresivas y prepotentes, afirmándole falsamente que el terreno era suyo 

y que ella había sembrado las calabazas. En otro incidente esa misma 

fecha, alrededor de las 12:31 a.m., Orlando Faustino Regin afirmó haber 

sido hostigado por Otilia Faustino Regin y aproximadamente cuatro 

personas vestidas como policías frente a su domicilio, lo cual lo perturbó 

profundamente. Alegó además que Otilia Faustino Regin había estado 

realizando llamadas telefónicas molestas previamente, en cuanto a los 

efectos psicológicos de estos incidentes, se presentaron informes 

psicológicos realizados por el Equipo Multidisciplinario, los mismos que 

indicaron que Orlando Faustino Regin y Ricardina Saravia Espíritu 

presentaban estado ansioso reactivo y situacional debido a los hechos 

denunciados, mientras que la menor I.F.S. mostraba vulnerabilidad a 

pesar de no presentar indicadores claros de afectación psicológica, tras 

revisar los documentos adjuntados y considerar los testimonios, el 

juzgado concluyó que si bien existían conflictos y agresiones verbales 

entre los miembros de la familia, principalmente relacionados con disputas 

sobre propiedades familiares, no se identificó un riesgo suficiente que 

justificara la imposición de medidas de protección conforme a la Ley N° 

30364. La resolución final del juzgado fue de no ha lugar respecto al 

otorgamiento de dichas medidas. 

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 13 de setiembre de 2023, sin embargo 

se resolvió el 14 de diciembre de 2023.. 

Medidas de 

protección 
No se dio las medidas de protección. 
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Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados 

de Familia 

Sí se llevó a cabo ya que de la ficha de valoración resultó 

en un riesgo leve. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
No. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
Si. 

Análisis 

En septiembre del año en curso, Orlando Faustino Regin (38) presentó 

una denuncia por violencia familiar ante el Juzgado Especializado en Violencia 

contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, en nombre propio y en 

representación de su esposa, Ricardina Saravia Espíritu (37), y de su hija 

menor de iniciales I.F.S. (10), contra su hermana Otilia Faustino Regin (49). 

La denuncia se fundamentó en una serie de incidentes ocurridos ese mismo 

mes. Orlando alegó que el 5 de septiembre, al llegar a su domicilio y 

estacionar su vehículo, observó a Otilia extrayendo calabazas del terreno de 

su sobrina, propiedad que no le pertenecía. Al confrontarla, recibió respuestas 

agresivas y prepotentes, afirmándole falsamente que el terreno era suyo y que 

ella había sembrado las calabazas. En otro incidente esa misma fecha, 

alrededor de las 12:31 a.m., Orlando afirmó haber sido hostigado por Otilia y 

aproximadamente cuatro personas vestidas como policías frente a su 

domicilio, lo cual lo perturbó profundamente. También mencionó llamadas 

telefónicas molestas previas por parte de Otilia, informes psicológicos 

realizados por el Equipo Multidisciplinario adscrito a los Juzgados de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Huánuco indicaron que Orlando y Ricardina 

presentaban estado ansioso reactivo y situacional debido a los hechos 

denunciados, mientras que la menor I.F.S. mostraba vulnerabilidad a pesar de 

no presentar indicadores claros de afectación psicológica; tras revisar los 

documentos adjuntados y considerar los testimonios, el juzgado concluyó que 

si bien existían conflictos y agresiones verbales entre los miembros de la 

familia, principalmente relacionados con disputas sobre propiedades 
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familiares, no se identificó un riesgo suficiente que justificara la imposición de 

medidas de protección conforme a la Ley N° 30364. La resolución final del 

juzgado fue de no ha lugar respecto al otorgamiento de dichas medidas. 

  



81 

Tabla 13 

Análisis del Exp. 02135-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº Expediente 2135-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Anival Elías Gomes Román 

Agraviado Nelcy Chávez Miranda 

Hechos 

En la denuncia presentada por el Programa Nacional AURORA, 

precisándose que se recibió una llamada de auxilio por parte de la 

recurrente, manifestando que se encontraba pasando por el 3 er badén 

que a la mano izquierda hay un techo color amarillo y un pasaje en la 

parte alta en el tramo de la carretera al aeropuerto de Huánuco – Calle 

San Marcos, al apersonarse al lugar los efectivos encontraron un bajaj 

de color rojo volteado y dos mujeres, entre ellas la agraviada Nelcy 

Chávez Ramos (28), donde testimonió haber estado en la discoteca 

Makondos, retirándose aproximadamente a las 5:30 tomando un bajaj 

como taxi. Posteriormente mientras se dirigía a su domicilio se quedó 

dormida, momento que fue aprovechado por el conductor para realizarle 

tocamientos indebidos en sus partes íntimas, por lo cual la víctima al 

percatarse del hecho procedió a forcejear y con ello dándole una patada 

en los genitales al agresor pudo librarse, por lo que el agresor terminó 

huyendo del lugar dejando su vehículo en el lugar, y se procedió a 

efectuar la llamada. 

V.D: 

Aplicación de 

la Ley 31715 

 

Plazo del 

proceso 

especial 

Si se cumplió con el plazo de 24 horas. 

Medidas de 

protección 

Impedimento de acercamiento y aproximación. 

Prohibición de comunicación 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados de 

Familia 

Se decidió prescindir de la audiencia en mérito a la 

gravedad de los hechos denunciados, los cuales fueron 

apoyados por la declaración de la víctima en donde relató 

cómo sucedieron los hechos y la circunstancia de las 

agresiones. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 

Existió un forcejeo momento en el que la víctima se dio 

cuenta de la agresión. 

Violencia 

sexual 

Sí se presentó, encontrándose precisado los hechos en 

la declaración testimonial brindada por la recurrente. 

Violencia 

psicológica 
Sí se manifestó afectación psicológica. 
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Análisis 

El expediente Nº 02135-2023 del 3º Juzgado de Familia involucra a 

Anival Elías Gómez Román como imputado por presuntos actos de violencia 

sexual, contra la persona de Nelcy Chávez Miranda. La denuncia fue 

presentada por Nelcy Chávez Miranda, víctima de la agresión, el 12 de junio 

de 2023, alegando que los eventos ocurrieron en el tramo al domicilio de la 

víctima en la carretera al aeropuerto de Huánuco, según la denuncia, durante 

el incidente, Anival Elías Gómez Román, aprovechándose del estado 

vulnerable de la agraviada habría procedido a agredirla sexualmente mediante 

tocamientos en sus partes íntimas y despojándola de su ropa interior. 

Además, se alega que cuando la agraviada se dio cuenta del hecho tuvo que 

forcejear para que recién cesara el acto y que de no haberlo golpeado en sus 

partes íntimas podría haber llegado a otros extremos se violación sexual. 
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Tabla 14 

Análisis del Exp. 01146-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº Expediente 01146-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Oliva Llauce José Hernán 

Agraviado Benjamina Estela Bazán Santiago 

Hechos 

El día 25 de marzo del año 2023, se recepciona la denuncia de la 

recurrente Benjamina Estela Bazán Santiago (49), manifestando haber 

sido agredida física y psicológicamente por su conviviente José Hernán 

Oliva Llauce (55), en circunstancias en las que éste llegó a su domicilio 

de su trabajo molesto porque su hijo no habría podido pasar a recogerlo, 

por lo que al increparle la agraviada de su actitud él habría reaccionado 

de forma agresiva mediante puñetes, los cuales cesaron cuando su 

menor hija apareció despertada por el ruido; así mismo, la agraviada 

manifiesta que este tipo de conductas por parte del agresor son 

recurrentes y que siempre manifiesta ser capaz de cualquier cosa ya que 

no teme las consecuencias que puedan proceder de sus actos. Es así 

que atemorizada la agraviada decidió interponer la denuncia contra él. 

Es por tal motivo que habiéndose seguido las diligencias y protocolos de 

ley que, mediante el auto de medidas de protección de fecha Nº 608-

2023, el juzgado se pronuncia interponiendo la aplicación de dichas 

medidas en favor de la recurrente Benjamina Estela Bazán Santiago 

contra José Hernán Oliva Llauce. 

V.D: 

Aplicación de 

la Ley 31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

Si se cumplió con el plazo  

Medidas de 

protección 

Retiro de domicilio del agresor. 

Impedimento de aproximación. 

Abstenerse a insultos y amenazas y demás 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados de 

Familia 

Se consideró prescindir de la audiencia que según la 

ficha de valoración la victima de en una situación de 

riesgo severo. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Violencia 

física 
Sí se presentó violencia física. 

Violencia 

sexual 
No. 
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Familiar Violencia 

psicológica 
Sí se presentaron indicios de afectación psicológica. 

Análisis 

El expediente Nº 01146-2023 del 3º Juzgado de Familia de Huánuco 

involucra a José Hernán Oliva Llauce, acusado por Benjamina Estela Bazán 

Santiago de perpetrar violencia física y psicológica contra su persona. Según 

la denuncia presentada el 25 de marzo del 2023, José Hernán habría cometido 

estos actos en diferentes ocasiones, ya que según lo manifestado por la 

agraviada dicha conducta se presentaba de manera recurrente, siendo que el 

último evento sucedió en la fecha en la que se presentó la denuncia en el 

domicilio que compartía con el agresor. Habiéndose evaluado las 

circunstancias en conjunto con las diligencias de ley efectuadas con el 

propósito de obtener los indicios suficientes para evaluar el nivel de riesgo que 

se determinó que la víctima se encontraría expuesta a un nivel de riesgo 

severo por lo que, habiéndose prescindido de audiencia se brindó las medidas 

de protección necesarias en el presente caso. 
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Tabla 15 

Análisis del Exp. 02133-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº Expediente 02133-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Silva Puma, Elmer Kelvin 

Agraviado Liberato Berrospi, Jheny 

Hechos 

De la denuncia presentada el día 02 de junio del 2023, donde propio de 

sus servicios de patrullaje, personal policial recibió un llamado de alerta 

sobre un presunto hecho de violencia familiar, de modo tal que al haberse 

apersonado al domicilio mencionado que se entrevistaron con la señora 

Jheny Liberato Berrospi, quien manifestó haber sido víctima de 

agresiones físicas y psicológicas por parte de su conviviente el señor 

Elmer Kelvin Silva Puma, quien posterior al hecho procedió a huir del 

lugar, siendo así que el personal policial salió en su búsqueda pero sin 

éxito. 

V.D: 

Aplicación de 

la Ley 31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

Si se cumplió con el plazo de 24 horas. 

Medidas de 

protección 

Retiro de domicilio. 

Impedimento de aproximación. 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados de 

Familia 

Se prescindió de la celebración de la audiencia, en mérito 

al resultado de la Ficha de Valoración que, ha arrojado un 

riesgo severo. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
Si, según relato de la víctima. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 

Sí, poseía indicios. 

Análisis 

El expediente Nº 02133-2023 corresponde al caso llevado ante el 3º 

Juzgado de Familia – V.C.M.L.I.G.F, La denuncia fue presentada por Liberato 

Berrospi, Jheny contra Silva Puma, Elmer Kelvin, quien fue imputado actos de 

violencia y hostigamiento, según el relato de Olimpia, los hechos tuvieron 

lugar el 2 de junio de 2023 en la ciudad de Huánuco, creando un ambiente de 



86 

terror que ha tenido un impacto emocional y familiar profundo en ella, en 

respuesta a la gravedad de la situación, el juez dictó medidas de protección 

que incluyen mantener una distancia de trescientos metros entre el 

denunciado y la agraviada, prohibir cualquier forma de comunicación o actos 

denigrantes hacia Jheny, y abstenerse de proferir insultos u otras conductas 

perjudiciales. 
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Tabla 16 

Análisis del Exp. 01345-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº Expediente 01345-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Alvarado Tello, José Luis 

Agraviadas 

Arratea Maíz, Rosmery Abelina 

Santos Arratea, Helen Estefani 

Menor de iniciales S.A.P.B.(06)  

Hechos 

Se tiene que el día 31 de marzo del 2023, se apersonó a las instalaciones 

de la Comisaría de Familia de Huánuco la persona de Rosmery Abelina 

Arratea Maíz, juntos a sus dos hijas, Santos Arratea, Helen Estefani (19) 

y la menor S.A.P.B.(06), manifestando haber sido agredidas 

psicológicamente por su vecino el señor José Luis Alvarado Tello quien 

en diversas ocasiones las habría hostigado verbalmente, empleando 

frases como: Te voy a violar, voy a violar a tus hijas, a ti te voy a meter 

palo por el poto. Entre otras palabras soeces en cada oportunidad que 

tiene, por lo que al verse expuestas en esa oportunidad decidieron 

presentar la denuncia pertinente ante la policía. 

Tomando en consideración la recurrencia en la que suceden las 

agresiones y las circunstancias a las que se encuentran expuestas las 3 

féminas es que se emite medidas de protección en favor de la recurrente 

Rosmery Abelina Arratea Maíz y sus dos hijas Santos Arratea, Helen 

Estefani y la menor S.A.P.B. (06). 

V.D: 

Aplicación de 

la Ley 31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 12 de abril de 2023, sin embargo, se 

resolvió el 15 de abril de 2023. 

Medidas de 

protección 

Impedimento de acercamiento. 

Abstenerse a proferir insultos, amenazas u otros. 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados de 

Familia 

Se prescindió de la audiencia debido a que las víctimas 

se encuentran en riesgo, específicamente por la 

peligrosidad de la persona agresora, la reincidencia de 

los hechos de violencia y la vulnerabilidad del menor 

agraviado. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Violencia 

física 
No. 

Violencia 

sexual 
No. 
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Familiar 
Violencia 

psicológica 

Sí se presentan indicios de afectación psicológica, sobre 

todo en la menor S.A.P.B. (6) ya que muestra conductas 

temerosas frente al agresor. 

Análisis 

Se detalla un incidente ocurrido el 31 de marzo de 2023, donde Rosmery 

Abelina Arratea Maíz y sus dos hijas Santos Arratea, Helen Estefani y la menor 

S.A.P.B. (06) fueron víctimas de acoso por parte de su vecino, en 

circunstancias en las que se encontraban retornando a su domicilio, momento 

que fue aprovechado por el vecino Alvarado Tello, José Luis quien comenzó a 

gritarles frases obscenas, entre ellas amenazándolas con agredirlas 

sexualmente tanto a la señora Rosmery como a sus hijas, hecho además que 

habría sucedido en diversas ocasiones; así mismo de los registros de SIDPOL 

se pudo evidenciar que el ahora imputado contaba con antecedentes de 

agresiones físicas y psicológicas a otros vecinos y familiares, lo cual agravaría 

el estado de peligrosidad a la que se encuentran expuestas las recurrentes. 

La denuncia llevó a la implementación de medidas de protección bajo la Ley 

N° 30364, que tiene como objetivo prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Entre las medidas 

adoptadas se incluye una orden de alejamiento que prohíbe a José Luis 

acercarse a menos de 300 metros de Rosmery y/o algunas de sus hijas, así 

como la prohibición de insultos, amenazas y cualquier forma de confrontación. 

Además, se ordenó a la Comisaría PNP de Familia de Huánuco realizar 

patrullajes constantes en el domicilio de las recurrentes para garantizar su 

seguridad, el expediente destaca el riesgo severo en el que se encuentran, 

respaldado no solo por la evaluación de riesgo realizada sino también por la 

declaración personal. 
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Tabla 17 

Análisis del Exp. 01380-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº 

Expediente 
01380-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Gamarra Coronel Edida. 

Agraviado Saravia Ramírez Yonel. 

Hechos 

El 07 de abril de 2023, se presentó a esta comisaria la persona de Edida 

Gamarra Coronel (32), denunciado haber sido víctima de violencia 

psicológica, por parte de su ex conviviente Yonel Saravia Ramírez (41), la 

recurrente indicó que en el mes de noviembre del 2022 por motivos de 

incompatibilidad de caracteres ella y su pareja decidieron separarse, y por 

motivo de la insistencia del denunciado la recurrente junto a su menor hijo 

se retiraron del domicilio en el que habitaban, pero ante la necesidad de 

contar con un techo, la recurrente volvió a vivir a dicho domicilio, ya que 

su ex conviviente se encontraba laborando en otro departamento, el 

denunciado al enterarse de que la recurrente se encontraba viviendo en 

el domicilio, el día 18 de marzo de 2023 retornó al lugar, donde se 

acomodó en otro cuarto que se encontraba disponible, es desde ese 

momento que ambos vienen viviendo bajo el mismo techo pero en 

ambientes separados; así mismo, indica que el día 05 de abril de 2023, a 

horas 20:00 aprox., en circunstancias que se encontraba en la cocina, 

recibió una llamada telefónica de un amigo, momento en que el 

denunciado escuchó la llamada y por tal motivo reaccionó de manera 

agresiva diciéndole concha de tu madre, por culpa de ese hombre se ha 

destruido nuestro hogar, siempre me engañaste, concha de tu madre, 

optando en ese momento la recurrente ingresar a su cuarto, donde el 

denunciado la siguió refiriéndole te voy a matar con un cuchillo, te voy a 

acabar junto con ese maricón que te llamó, razón por la cual la recurrente 

junto a su menor hijo salió del inmueble en busca de un refugio a la casa 

de la hermana del denunciado  

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

No se cumplió con el plazo, ya que la fecha de 

presentación fue el 14 de abril de 2023, sin embargo se 

resolvió el 17 de abril de 2023. 

Medidas de 

protección 

Retiro de domicilio. 

Impedimento de aproximación. 

Abstenerse a proferir insultos e intimidaciones y otros 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados 

de Familia 

Se prescindió de audiencias atendiendo a la necesidad de 

protección de la víctima y al nivel de riesgo en la que según 

ficha de valoración de riesgo se encuentra -RIESGO 

SEVERO EXTREMO. 
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V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
No. 

Violencia 

sexual 
No. 

Violencia 

psicológica 
Si, dando conforme a la denuncia. 

Análisis 

El expediente Nº 01380-2023 del 3º Juzgado de Familia de Huánuco 

detalla un caso de violencia familiar por agresiones psicológicas ocurridas el 

07 de abril de 2023. Según la denuncia señala que la denunciante recibió una 

llamada telefónica del denunciado en la cual comenzó a agredirla 

psicológicamente diciendo palabras como concha de tu madre, en donde la 

Ficha de Valoración de Riesgo que determinó un riesgo severo extremo para 

Saravia Ramírez Yonel, siendo el juez del 3º Juzgado de Familia de Huánuco 

dictó medidas de protección urgentes a favor de Yonel Saravia Ramírez. Estas 

medidas incluyen el retiro inmediato del agresor, impedimento de 

aproximación, proferir insultos o amenazas hacia la denunciante. 
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Tabla 18 

Análisis del Exp. 01317-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº 

Expediente 
01317-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia 

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Anderson Brando Fretel Castillo. 

Agraviado Yurika Angélica Espinoza Albornoz. 

Hechos 

El día 09 de abril de 2023, se presentó a esta comisaria la persona de 

Yurika Angélica Espinoza Albornoz (34), denunciado haber sido víctima 

de violencia psicológica, por parte de su cónyuge Anderson Brando Fretel 

Castillo (29), hecho ocurrido el día 28 de marzo de 2023, a horas 20:00 

aprox. en circunstancias en que la recurrente se encontraba en su 

domicilio, donde llegó el denunciado en aparente estado de ebriedad, 

ingresando al consultorio donde la recurrente le preguntó al denunciado 

sobre cómo llevaran las cosas porque habrían terminado su relación 

amorosa, a lo que el denunciado le respondió encontré una mujer mejor 

que tú, no es una amargada como tú, es mucho mejor que tú, me da cosas 

que tú nunca me has dado, por lo que la recurrente le preguntó el motivo 

por el cual su actual pareja del denunciado le estaría llamando para 

prohibirle que mantenga algún tipo de comunicación con el denunciado y 

en ocasiones estas prohibiciones eran acompañadas con agresiones 

verbales; asimismo, la recurrente refiere que este tipo de agresiones son 

constantes. 

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

Sí se cumplió con el plazo de 24 horas. 

Medidas de 

protección 

Sí, impedimento de aproximación, abstenerse de proferir 

insulto otro tipo de intimidación, prohibición de 

comunicación. 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados 

de Familia 

Se prescindió de audiencias atendiendo a la necesidad 

urgente de protección y al resultado de la Ficha de 

Valoración de Riesgo, que arrojó un RIESGO SEVERO. 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
No 

Violencia 

sexual 
No 

Violencia 

psicológica 

Si, determinado como riesgo severo. 
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Análisis 

El documento proporcionado detalla un caso judicial registrado bajo el 

Nº Expediente 01317-2023, tratado en el 3º Juzgado de Familia, con el juez 

Romero Guía Teodorico Cesar a cargo. El incidente ocurrió el 28 de marzo de 

2023 en donde el denunciado en estado aparente estado de ebriedad 

comenzó a perturbar la tranquilidad de la denunciante diciéndole que había 

encontrado una mejor que ella, el caso fue remitido al Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco, especializado en casos de Violencia contra las Mujeres 

e Integrantes del Grupo Familiar. Como resultado, se otorgaron medidas de 

protección a favor de Yurika Angélica Espinoza Albornoz. Estas medidas 

incluyen que Anderson Brando Fretel Castillo no puede aproximarse hacia la 

denunciante, abstenerse a proferir insultos y prohibición de comunicación, la 

Comisaría PNP de Amarilis llevará a cabo patrullajes constantes en el 

domicilio de Espinoza. 
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Tabla 19 

Análisis del Exp. 01616-2023 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR VISTOS EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

Nº 

Expediente 
01616-2023 

Juzgado 3º Juzgado de Familia  

Juez Romero Guia Teodorico César 

Imputado Dextre Mendoza Richard Ever. 

Agraviado Ortega Urbano Delsy Nadisa 

Hechos 

Se incrimina al señor RICHARD EVER DEXTRE MENDOZA (30) por los 

siguientes hechos, según la intervención policial: En el distrito de Pillco 

Marca, aproximadamente a las 21:11 horas del día 30 de abril de 2023, 

mientras se realizaba un patrullaje motorizado, el personal policial recibió 

una llamada telefónica del comandante de guardia, indicando que se 

estaban sucediendo actos de violencia contra la mujer en el Jr. Almendros 

s/n, cerca del Poder Judicial de Pillco Marca. Debido a esto, el personal 

PNP se trasladó de inmediato al lugar y se entrevistó con la víctima, 

DELSY NADISA ORTEGA URBANO (20), quien informó haber sido 

víctima de violencia física y psicológica, con golpes de pie en el brazo 

derecho y haber sido insultada con palabras soeces, siendo tildada de 

perra y puta, y acusada de acostarse con todos por su ex pareja, 

RICHARD EVER DEXTRE MENDOZA (30). Cabe señalar que, en el lugar 

de la intervención, la víctima informó que tenía medidas de protección y 

que el agresor tenía una orden de alejamiento. Posteriormente, se 

apersonó en el lugar el presunto agresor, quien escapó al notar la 

presencia policial. Se inició una persecución y se logró intervenirlo a unos 

metros del lugar donde se encontraba la víctima. En ese momento, el 

señor DEXTRE MENDOZA presentó una actitud desafiante y 

amenazadora hacia el personal PNP, y se detectó aliento alcohólico y un 

aparente estado de ebriedad; asimismo, indicó que presentaría una 

denuncia contra los policías y que no sabían con quién, se estaban 

metiendo. Debido a esto, se procedió a trasladarlo a la comisaría de 

Cayhuayna y se lo puso a disposición de la sección de familia por estar 

presuntamente involucrado en el delito de violencia contra la mujer y los 

miembros del grupo. 

V.D: 

Aplicación 

de la Ley 

31715 

Plazo del 

proceso 

especial 

Sí se cumplió con el plazo de 24 horas. 

Medidas de 

protección 

Sí, con el retiro inmediato del agresor. Impedimento de 

aproximación, abstenerse de insultos y prohibición de 

comunicación 

Omisiones 

de 

audiencias 

en los 

Juzgados 

Se prescindió de audiencias atendiendo al resultado de la 

Ficha de Valoración de Riesgo, que arrojó un RIESGO 

MODERADO, así como las lesiones producidas y las 

circunstancias en la que se dieron los hechos de violencia. 
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de Familia 

V.I: Violencia 

Contra la 

Mujer o 

Integrantes 

del Grupo 

Familiar 

Violencia 

física 
Sí, poseía marcas de violencia. 

Violencia 

sexual 
No 

Violencia 

psicológica 
Si  

Análisis 

El expediente Nº 01616-2023 del 3º Juzgado de Familia de Huánuco 

detalla una denuncia por violencia física y psicológica presentada por la 

abogada del programa nacional AURORA a favor de Delsy Nadisa Ortega 

Urbano contra su expareja Richard Ever Dextre Mendoza. Según la 

intervención policial realizada, el 30 de abril de 2023, en donde la denunciante 

indicó haber sido víctima de violencia ya que le habrían propinado golpes en 

el brazo derecho, así como haber sido insultada con palabras soeces, la 

denuncia incluyó una evaluación de riesgo realizada por la Comisaría PNP de 

Amarilis, que concluyó que Ortega se encontraba en una situación de riesgo 

moderado, por otro lado, en el certificado médico legal se advirtió lesiones en 

diferentes partes del cuerpo. El 02 de mayo de 2023, el Juez del Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco, especializado en casos de violencia contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, dictó medidas de protección a 

favor de Ortega. Estas medidas incluyeron el retiro de domicilio de Dextre, así 

como la orden aproximación hacia la denunciando, por otro lado, también se 

ordenó al denunciado abstenerse de cualquier forma de comunicación o 

confrontación con ella. Además, se dispuso patrullajes constantes por parte 

de la comisaría PNP de Cayhuayna en el domicilio de Ortega para garantizar 

su seguridad, el juez determinó prescindir de una audiencia especial, 

considerando urgente la protección de Ortega ante el riesgo físico y 

socioemocional evidenciado. 
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DE LAS ENCUESTAS APLICADAS A LOS TRABAJADORES DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO 

Tabla 20 

¿Considera razonable el plazo de 24 horas para resolver los casos de violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar en hechos en los hechos en los cuales hayan 

determinado el nivel de riesgo, según lo estipulado en la Ley 31715? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 8 80,0 80,0 80,0 
Si 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 1 

¿Considera razonable el plazo de 24 horas para resolver los casos de violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar en hechos en los hechos en los cuales hayan 

determinado el nivel de riesgo, según lo estipulado en la Ley 31715? 

 
Nota. Encuesta 2024, Fuente: Tabla 20 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 20% considera que, sí es razonable el plazo de 24 horas para la 

resolución de los casos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, mientras que el 80% de los encuestados consideran que no, por lo 

cual concluimos que no es razonable el plazo de 24 horas para resolver los 

casos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar.  
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Tabla 21 

¿Considera usted que el plazo de 48 horas es razonable para recabar toda la información y 

documentación necesaria para poder determinar el nivel de riesgo de los hechos 

denunciados? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 7 70,0 70,0 70,0 
Si 3 30,0 30,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 2 

¿Considera usted que el plazo de 48 horas es razonable para recabar toda la información y 

documentación necesaria para poder determinar el nivel de riesgo de los hechos 

denunciados? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 21 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: 30% considera que sí, el plazo de 48 horas es razonable para recabar 

toda la información y documentación necesaria para poder determinar el nivel 

de riesgo de los hechos denunciados, mientras que el 70% de encuestados 

considera que no, por lo cual se concluye que no es razonable el plazo de 48 

horas para recabar toda la información y documentación necesaria para poder 

determinar el nivel de riesgo de los hechos denunciados. 
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Tabla 22 

¿Considera usted que en los juzgados de familia sub especializados en violencia familiar se 

viene respetando los plazos establecidos por la Ley 31715, sin excepción alguna? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 6 60,0 60,0 60,0 
Si 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 3 

¿Considera usted que en los juzgados de familia sub especializados en violencia familiar se 

viene respetando los plazos establecidos por la Ley 31715, sin excepción alguna? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 22. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 40 % de los encuestados consideran que sí en los Juzgados de 

Familia sub especializados en violencia familiar se viene respetando los 

plazos establecidos por la Ley 31715 sin excepción alguna, mientras que el 

60% considera que no, por lo cual concluimos que, en los Juzgados de Familia 

sub especializados en violencia familiar no se viene respetando los plazos 

establecidos por la Ley 31715, sin excepción alguna. 
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Tabla 23 

¿Considera usted correcto prescindir de la audiencia para el otorgamiento de las medidas 

de protección en los casos de haberse determinado un riesgo severo, según la Ley 31715? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 3 30,0 30,0 30,0 
Si 7 70,0 70,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 4 

¿Considera usted correcto prescindir de la audiencia para el otorgamiento de las medidas 

de protección en los casos de haberse determinado un riesgo severo, según la Ley 31715? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 23. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 70% de encuestados consideran que sí es correcto prescindir de 

la audiencia para el otorgamiento de las medidas de protección en los casos 

de haberse determinado un riesgo severo, según la Ley 31715, mientras que 

el 30% de los encuestado consideran que no, por lo cual se concluye que sí 

es correcto prescindir de la audiencia para el otorgamiento de las medidas de 

protección en los casos de haberse determinado un riesgo severo, según la 

Ley 31715. 
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Tabla 24 

¿Las audiencias de otorgamiento de medidas de protección han ayudado a tener un mejor 

panorama con respecto a los hechos de violencia denunciados? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 2 20,0 20,0 20,0 
Si 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 5 

¿Las audiencias de otorgamiento de medidas de protección han ayudado a tener un mejor 

panorama con respecto a los hechos de violencia denunciados? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 24. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 20% de encuestados consideran las audiencias de otorgamiento 

de medidas de protección no han ayudado a tener un mejor panorama con 

respecto a los hechos de violencia denunciados, mientras que el 80% sí por 

lo cual concluimos que las audiencias de otorgamiento de medidas de 

protección sí han ayudado a tener un mejor panorama con respecto a los 

hechos de violencia denunciados. 
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Tabla 25 

Actualmente, gracias a la Ley 31715 ¿Se ha aumentado considerablemente las audiencias 

de otorgamiento de medidas de protección en los Juzgados de Familia Sub Especializados 

en Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 2 20,0 20,0 20,0 
Si 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 6 

Actualmente, gracias a la Ley 31715 ¿Se ha aumentado considerablemente las audiencias 

de otorgamiento de medidas de protección en los Juzgados de Familia Sub Especializados 

en Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 25. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: un 20% de encuestados dicen que actualmente, gracias a la Ley 

31715 no se ha aumentado considerablemente las audiencias de 

otorgamiento de medidas de protección en los Juzgados de Familia Sub 

Especializados en Violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, 

mientras que el 80% de encuestados dicen que sí, por lo cual concluimos que 

actualmente, gracias a la Ley 31715 sí se ha aumentado considerablemente 

las audiencias de otorgamiento de medidas de protección en los Juzgados de 

Familia Sub Especializados en Violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar. 
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Tabla 26 

¿Considera usted que los nuevos plazos establecidos por la Ley 31715 han ayudado a 

disminuir notablemente la carga procesal que afrontan los Juzgados de Familia – Sub 

especializadas en violencia? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 6 60,0 60,0 60,0 
Si 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 7 

¿Considera usted que los nuevos plazos establecidos por la Ley 31715 han ayudado a 

disminuir notablemente la carga procesal que afrontan los Juzgados de Familia – Sub 

especializadas en violencia? 

 

Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 26. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 40% de encuestados sí considera que los nuevos plazos 

establecidos por la Ley 31715 han ayudado a disminuir notablemente la carga 

procesal que afrontan los Juzgados de Familia – Sub especializadas en 

violencia, mientras que el 60% de encuestados dicen que no, en conclusión, 

los nuevos plazos establecidos por la Ley 31715 no han ayudado a disminuir 

notablemente la carga procesal que afrontan los Juzgados de Familia – Sub 

especializadas en violencia. 
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Tabla 27 

¿Considera usted que la Ley 31715 ha realizado un aporte significativo con respecto a las 

especificaciones realizadas en la medida de retiro de domicilio del agresor? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 3 30,0 30,0 30,0 
Si 7 70,0 70,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 8 

¿Considera usted que la Ley 31715 ha realizado un aporte significativo con respecto a las 

especificaciones realizadas en la medida de retiro de domicilio del agresor? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 27. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 30% de ellos consideran que la Ley 31715 no ha realizado un 

aporte significativo con respecto a las especificaciones realizadas en la 

medida de retiro de domicilio del agresor, mientras que el 70% dicen que sí; 

en conclusión, Ley 31715 sí ha realizado un aporte significativo con respecto 

a las especificaciones realizadas en la medida de retiro de domicilio del 

agresor. 
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Tabla 28 

¿Considera usted que determinar el nivel de riesgo influye mucho para aplicar la medida de 

protección de retiro de domicilio? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 1 10,0 10,0 10,0 
Si 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 9 

¿Considera usted que determinar el nivel de riesgo influye mucho para aplicar la medida de 

protección de retiro de domicilio? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 28. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 10% considera que el determinar el nivel de riesgo no influye 

mucho para aplicar la medida de protección de retiro de domicilio, mientras 

que el 90% considera que sí, por lo cual concluimos que, el determinar el nivel 

de riesgo sí influye mucho para aplicar la medida de protección de retiro de 

domicilio. 
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Tabla 29 

¿Existen resoluciones en las cuales se ordenó el retiro de domicilio del agresor pese a que 

en hechos denunciados se han determinado como un nivel de riesgo leve o moderado? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 5 50,0 50,0 50,0 
Si 5 50,0 50,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 10 

¿Existen resoluciones en las cuales se ordenó el retiro de domicilio del agresor pese a que 

en hechos denunciados se han determinado como un nivel de riesgo leve o moderado? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 29. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 50% considera que no existen resoluciones en las cuales se 

ordenó el retiro de domicilio del agresor pese a que en hechos denunciados 

se han determinado como un nivel de riesgo leve o moderado, mientras que 

el otro 50% consideran que no, se tiene la opinión muy dividida en esta 

pregunta, sin tener una certeza exacta. 
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Tabla 30 

¿Considera usted que el Decreto Legislativo 1470, aplicado en el año 2022 eran más 

eficaces para resolver las denuncias sobre violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar, a comparación de la modificatoria aplicada actualmente a través de la Ley 

31715? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 4 40,0 40,0 40,0 
Si 6 60,0 60,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 11 

¿Considera usted que el Decreto Legislativo 1470, aplicado en el año 2022 era más eficaz 

para resolver las denuncias sobre violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, a comparación de la modificatoria aplicada actualmente a través de la Ley 31715? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 30. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 40% considera que el Decreto Legislativo 1470, aplicado en el año 

2022 no era más eficaz para resolver las denuncias sobre violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, a comparación de la modificatoria 

aplicada actualmente a través de la Ley 31715, mientas que el 60% de 

encuestados consideran que el Decreto Legislativo 1470, aplicado en el año 

2022 sí era más eficaz para resolver las denuncias sobre violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, a comparación de la modificatoria 

aplicada actualmente a través de la Ley 31715. 
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Tabla 31 

¿Cree que los informes sociales, certificados médicos legales y pericias psicológicas son 

instrumentos que también ayudan a determinar eficazmente el nivel de riesgo en el que se 

encuentra la víctima? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Si 10 100,0 100,0 100,0 

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 12 

¿Cree que los informes sociales, certificados médicos legales y pericias psicológicas son 

instrumentos que también ayudan a determinar eficazmente el nivel de riesgo en el que se 

encuentra la víctima? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 31. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 100% cree que los informes sociales, certificados médicos legales 

y pericias psicológicas son instrumentos que también ayudan a determinar 

eficazmente el nivel de riesgo en el que se encuentra la víctima. 

  



107 

Tabla 32 

¿Considera usted que la reincidencia de nuevos hechos de violencia por parte del agresor 

es también un instrumento para poder determinar los niveles de riesgo de la víctima? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 1 10,0 10,0 10,0 
Si 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 13 

¿Considera usted que la reincidencia de nuevos hechos de violencia por parte del agresor 

es también un instrumento para poder determinar los niveles de riesgo de la víctima? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 32. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 10% considera que la reincidencia de nuevos hechos de violencia 

por parte del agresor no es también un instrumento para poder determinar los 

niveles de riesgo de la víctima, mientras que el 90% considera que sí; por lo 

cual concluimos que la reincidencia de nuevos hechos de violencia por parte 

del agresor sí es también un instrumento para poder determinar los niveles de 

riesgo de la víctima. 

  



108 

Tabla 33 

¿En todas las denuncias por violencia sexual sin excepción alguna se prescinde de 

audiencia con el criterio de evitar la revictimización de la agraviada? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 2 20,0 20,0 20,0 
Si 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 14 

¿En todas las denuncias por violencia sexual sin excepción alguna se prescinde de 

audiencia con el criterio de evitar la revictimización de la agraviada? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 33. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 20% considera que en todas las denuncias por violencia sexual sin 

excepción alguna no se prescinde de audiencia con el criterio de evitar la 

revictimización de la agraviada, mientras que el 80% sí, por lo cual concluimos 

que todas las denuncias por violencia sexual sin excepción alguna sí se 

prescinden de audiencia con el criterio de evitar la revictimización de la 

agraviada. 
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Tabla 34 

¿Considera usted que cuando el agraviado es un menor de edad no importa determinar el 

nivel de riesgo para otorgar medidas de protección, puesto a que es más importante velar 

por el interés superior del niño, niña u adolescente? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 1 10,0 10,0 10,0 
Si 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 15 

¿Considera usted que cuando el agraviado es un menor de edad no importa determinar el 

nivel de riesgo para otorgar medidas de protección, puesto a que es más importante velar 

por el interés superior del niño, niña u adolescente? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 34. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 10% considera que cuando el agraviado no es un menor de edad 

no importa determinar el nivel de riesgo para otorgar medidas de protección, 

puesto a que es más importante velar por el interés superior del niño, niña u 

adolescente, mientras que el 90% sí, por lo cual se concluye que cuando el 

agraviado si es un menor de edad no importa determinar el nivel de riesgo 

para otorgar medidas de protección, puesto a que es más importante velar por 

el interés superior del niño. 
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Tabla 35 

¿Considera usted que la presencia de violencia física como parte de los hechos 

denunciados es un tipo de violencia de la cual el Juzgado de Familia considera como un 

riesgo severo? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 3 30,0 30,0 30,0 
Si 7 70,0 70,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 16 

¿Existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de valoración de riesgo haya dado 

como resultado un nivel de riesgo leve o moderado se hay prescindido de la audiencia 

directamente se hayan otorgado medidas de protección? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 35. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 30% existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de 

valoración de riesgo no haya dado como resultado un nivel de riesgo leve o 

moderado se hay prescindido de la audiencia directamente se hayan otorgado 

medidas de protección, mientras que el 70% sí, por lo cual, concluimos, que 

existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de valoración de riesgo sí 

haya dado como resultado un nivel de riesgo leve o moderado se hay 

prescindido de la audiencia directamente se hayan otorgado medidas de 

protección. 
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Tabla 36 

¿Existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de valoración de riesgo haya dado 

como resultado un nivel de riesgo leve o moderado se hay prescindido de la audiencia 

directamente se hayan otorgado medidas de protección? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 1 10,0 10,0 10,0 
Si 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 17 

¿Existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de valoración de riesgo haya dado 

como resultado un nivel de riesgo leve o moderado se hay prescindido de la audiencia 

directamente se hayan otorgado medidas de protección? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 36. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 10% asegura que existen casos en los cuales a pesar de que la 

ficha de valoración de riesgo no haya dado como resultado un nivel de riesgo 

leve o moderado se hay prescindido de la audiencia directamente se hayan 

otorgado medidas de protección, mientras que el 80% sí; por lo cual se 

concluye que existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de valoración 

de riesgo sí haya dado como resultado un nivel de riesgo leve o moderado se 

hay prescindido de la audiencia directamente se hayan otorgado medidas de 

protección. 
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Tabla 37 

¿Considera usted que actualmente el Juzgado de Familia deben justificar de forma más 

explícita la decisión tomada en sus resoluciones en comparación con años anteriores? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 2 20,0 20,0 20,0 
Si 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 18 

¿Considera usted que actualmente el Juzgado de Familia deben justificar de forma más 

explícita la decisión tomada en sus resoluciones en comparación con años anteriores? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 37. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 20% de encuestados considera que el Juzgado de Familia no 

deben justificar de forma más explícita la decisión tomada en sus resoluciones 

en comparación con años anteriores, mientras que el 80% sí lo considera, por 

lo cual se concluye que el Juzgado de Familia sí deben justificar de forma más 

explícita la decisión tomada en sus resoluciones en comparación con años 

anteriores. 
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Tabla 38 

¿Considera usted que actualmente con la modificatoria de la Ley 30364 a través de la Ley 

31715 se ha logrado disminuir significativamente las denuncias por violencia contra la mujer 

y los integrantes de grupo familiar? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 6 60,0 60,0 60,0 
Si 4 40,0 40,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 19 

¿Considera usted que actualmente con la modificatoria de la Ley 30364 a través de la Ley 

31715 se ha logrado disminuir significativamente las denuncias por violencia contra la mujer 

y los integrantes de grupo familiar? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 38. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 40% sí considera actualmente con la modificatoria de la Ley 30364 

a través de la Ley 31715 se ha logrado disminuir significativamente las 

denuncias por violencia contra la mujer y los integrantes de grupo familiar, 

mientras que el 60% sí lo considera, por lo cual se concluye que, la 

modificatoria de la Ley 30364 a través de la Ley 31715 se ha logrado disminuir 

significativamente las denuncias por violencia contra la mujer y los integrantes 

de grupo familiar. 
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Tabla 39 

¿Considera usted que la aprobación de la Ley 31715 ha ayudado a eliminar los obstáculos y 

fortalecer la ejecución de las medidas de protección otorgadas por los Juzgados de Familia-

Sub especializadas en violencia familiar? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 
No 5 50,0 50,0 50,0 
Si 5 50,0 50,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

Nota. Encuesta 2024. Fuente. IBM SPSS Statistics. 

Figura 20 

¿Considera usted que la aprobación de la Ley 31715 ha ayudado a eliminar los obstáculos y 

fortalecer la ejecución de las medidas de protección otorgadas por los Juzgados de Familia-

Sub especializadas en violencia familiar? 

 
Nota. Encuesta 2024. Fuente: Tabla 39. 

Análisis e interpretación 

Ante la interrogante, los encuestados respondieron de la siguiente 

manera: el 50% considera que la aprobación de la Ley 31715 no ha ayudado 

a eliminar los obstáculos y fortalecer la ejecución de las medidas de protección 

otorgadas por los Juzgados de Familia-Sub especializadas en violencia 

familiar, mientras que el otro 50% considera que sí, por lo cual concluimos que 

las opiniones son divididas. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

De la Hipótesis General: se planteó que el nivel de eficacia de la 

aplicación de la Ley 31715 influye significativamente en los casos de violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar vistos en el Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco en el año 2023. 

De los resultados obtenidos se destaca que, en efecto la Ley 31715 

viene influyendo directamente en los procesos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar; tomado en consideración sobre todo en cuanto 

a los plazos, a la aplicación o no de las audiencias y al criterio de otorgar las 

respectivas medidas de protección a las víctimas. Esto pudiendo percibirse de 

las tablas 13 al 19, en las cuales en estos casos el juez decidió prescindir de 

las audiencias, ya que de acuerdo a las circunstancias en las que ocurrió la 

violencia se consideró importante brindar las medidas de protección; por otra 

parte, en 8 de los casos restantes sí se llevaron a cabo las audiencias porque 

el magistrado consideró necesario, ya sea por no haber determinado el nivel 

de riesgo o por no haber quedado del todo claro sobre el contexto en el cual 

se desarrollaron los hechos de violencia, lográndose así con dichas 

audiencias poder tener un mejor enfoque con respecto al hecho de violencia 

denunciada. 

Habiéndose precisado los puntos anteriores que se consideró que la ley 

como tal es fundamental para lograr garantizar una protección a las víctimas 

del ilícito, por lo que es importante que el magistrado apoyado en la misma y 

de acuerdo a cada circunstancia logre evaluar de manera eficiente el nivel de 

afectación y así brindar las medidas que sean necesarias para protegerlos. 

Por lo que se afirma la hipótesis general. 

De la Hipótesis Específica Nº 01: Se planteó que la aplicación de los 

plazos establecidos para resolver casos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar, resultó idóneo debido a que el magistrado para 

emitir pronunciamiento dentro del plazo establecido consideró algunos 

factores para determinar el nivel de riesgo, así mismo en los casos de no tener 
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claro el nivel de este considera un plazo mayor, lo que le da más tiempo para 

poder tener un criterio más claro. 

Respecto al resultado hipotético planteado y en base a los resultados 

obtenidos de los autos resolutorios se evidenció una incorrecta aplicación de 

los plazos para emitir las medidas de protección, irrespetando tanto el plazo 

de 24 horas en los casos que se prescindió de audiencias como en el de 48 

horas de aquellos casos en los que sí se llevó a cabo las audiencias, han sido 

en su minoría en los que sí se respetaron dichos plazos; esto por ejemplo se 

puede evidenciar de las tablas 13,14,15,18 y 19, pero en cambio en los casos 

signados en las tablas 5,6,7,8,9,10,11,12,16 y 17, el juzgado tardó de una 

semana a más en emitir pronunciamiento. 

De tal modo con lo expuesto se concluye que, si bien es cierto el juzgado 

procura tomar en cuenta la gravedad del hecho y las circunstancias que se 

presentan al momento de formar el criterio en base al contexto en el que se 

desataron los hechos, ya sea de las manifestaciones, etc. que se presenten, 

empero, debido a ciertos factores, ya sea entre ellos la carga procesal, es que 

en su mayoría dichos plazos no pueden ser cumplidos, por lo cual se puede 

decir que en la mayoría de los casos estudiados se ve una falta de 

intervención inmediata y oportuna para poder proteger a las víctimas que 

denuncias los hechos delictivos. Es así que se niega la hipótesis específica 

Nº 01. 

De la Hipótesis Específica Nº 02: La contribución resultante que se 

evidencia de las medidas de protección en el Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco en el año 2023, se manifiesta a través del principio de razonabilidad 

y proporcionalidad, en la que se ha especificado situaciones en las cuales es 

aplicable algunos tipos de medidas, esto ayudó a ser más razonable para su 

ampliación, ejecución y demás. 

Respecto a la emisión de las medidas de protección y el hecho de que 

el magistrado pueda mediante su criterio manifestar las medidas que 

considere pertinentes y en qué casos deba o no aplicarse, se viene 

manifestando mediante los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
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como cuando se considera hacer efectivo el retiro del domicilio por parte del 

agresor, haciendo así más razonable considerar ampliar o sustituir los mismos 

en determinados casos. Encontrándome así, de acuerdo con lo planteado en 

la hipótesis específica Nº 2. 

De la Hipótesis Específica Nº 03: Los criterios considerados por el 

magistrado del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco para prescindir de las 

audiencias en algunos casos de violencia familiar, son factibles y se 

encuentran dentro del marco de la normativa. 

Finalmente frente a lo planteado en la hipótesis específica Nº 3, se pudo 

verificar que por lo menos en los 15 casos analizados, sobre todo en los 7 que 

se consideró prescindir de la audiencia ésta decisión fue tomada en base al 

criterio del juez, en el que en determinados casos donde el riesgo fue severo, 

ya sea esta decisión tomada a partir del resultado de la ficha de valoración o 

de no ser así el juez realizó una evaluación conjunta de todo lo actuado, 

considerando así la reincidencia, peligrosidad y gravedad de los hechos, por 

lo que estos criterios se encuentra enmarcados y contemplados por esta ley 

especial de tutela, observándose dichos criterios se encuentran debidamente 

justificados y contempladas por la ley 30364, el cual concluyendo así afirmar 

la hipótesis específica Nº 3.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

H.G.: El nivel de eficacia de la aplicación de la Ley 31715 influye 

significativamente en los casos de violencia contra la mujer o integrantes del 

grupo familiar vistos en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 

2023, ya que a partir de la modificatoria de la Ley 31715 dicho juzgado tuvo 

que implementar una nueva manera de trabajar, tal como se evidencia en la 

Tabla 25: en donde 80% de los encuestados refieren que las audiencias 

aumentaron considerablemente, esto a raíz de la modificatoria 31715 donde 

se indica que en caso de no determinar el riesgo o que el hecho diera como 

resultado un riesgo leve o moderado se debería de llamar a audiencia, por 

otro lado se refleja que la implementación de la modificatoria trajo consigo 

como según se indica en la Tabla 20: que un 80% de los encuestados 

considera que el plazo de 24 horas para resolver casos de violencia no es 

razonable, sugiriendo que la ineficacia de la ley puede estar relacionada con 

tiempos de respuesta inadecuados, del mismo modo en la Tabla 21: El 70% 

de los encuestados considera que el plazo de 48 horas para recabar 

información tampoco resulta razonable, lo que plantea interrogantes sobre la 

eficacia del proceso, al igual que lo contenido en la Tabla 22: Un 60% 

considera que no se respetan los plazos establecidos por la Ley 31715, lo que 

sugiere deficiencias en la aplicación de la norma, del mismo modo que la Tabla 

30: El 60% de los encuestados opina que el Decreto Legislativo 1470 era más 

eficaz que la Ley 31715, planteando dudas sobre la efectividad de las 

reformas recientes, como lo contenido también en la Tabla 38: Un 60% de los 

encuestados cree que la modificación de la ley no ha hecho que se 

disminuyeran las denuncias, contradiciendo la intención de la Ley 31715 de 

fortalecer la protección, del mismo modo que en lo establecido en la Tabla 39: 

La opinión dividida sobre si la Ley 31715 ha eliminado obstáculos y fortalecido 

la ejecución de medidas de protección indica que los cambios normativos no 

se traducen necesariamente en mejoras prácticas, en conjunto, estos 
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resultados sugieren que, a pesar el Tercer Juzgado de Familia está aplicando 

sin restricción alguna la modificatoria de la Ley 31715, dicha modificatoria 

enfrenta desafíos significativos que afectan la eficiencia para la cual fue 

creada. 

H.E. 1: La aplicación de los plazos establecidos para resolver casos de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, resultó no idóneo 

debido a que si bien en alguno de los expedientes analizados en los cuales 

no se llamó audiencia si se cumplió con el plazo, esto al considera algunos 

factores para determinar el nivel de riesgo, no siendo la única manera de 

determinarla a través de la Ficha de Valoración de Riesgo; la hipótesis 

específica 1 sugiere que los plazos establecidos para resolver casos de 

violencia contra la mujer son adecuados, contraviniendo dicha hipótesis con 

los resultados ya que según los resultados de las encuestas indican en la 

Tabla 20, solo el 20% de los encuestados considera razonable el plazo de 24 

horas para resolver estos casos, mientras que el 80% opina que no lo es, este 

descontento refleja la percepción generalizada de que un plazo tan breve no 

permite una evaluación adecuada del riesgo y puede conducir a decisiones 

apresuradas que comprometen la seguridad de las víctimas, asimismo, en la 

Tabla 21, el 30% de los encuestados cree que el plazo de 48 horas es 

suficiente para recabar la información necesaria sobre el nivel de riesgo, pero 

un 70% sostiene que no, esto resalta la necesidad de más tiempo para una 

valoración exhaustiva y un análisis más preciso de las circunstancias del caso; 

los ejemplos más resaltantes se reflejan en las Tablas 5,6,7,8,9,10,11,12,16 y 

17 puesto a que en dichos expedientes estudiados no se cumplió con los 

plazos establecidos por la modificatoria de la Ley N.º 30364, lo que nos hace 

advertir que no es suficiente el tiempo para una evaluación justa y adecuada 

del contexto de violencia. Es por ello que, tanto la evidencia empírica de los 

casos como las opiniones recogidas en las encuestas ponen en duda la 

validez de la hipótesis, ya que los plazos actuales en la mayoría de los casos 

tramitados por el juzgado no están siendo respetados, revelando una clara 

necesidad de reformar los tiempos establecidos para que el legislador pueda 

hacer un estudio más adecuado y así poder otorgar las medidas más idóneas 

al caso en concreto. 
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H.E. 2: La contribución resultante que se evidencia de las medidas de 

protección en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 2023, se 

manifiestan a través de los principios de proporcionalidad y razonabilidad, en 

la que se ha especificado situaciones en las cuales es aplicable algunos tipos 

de medidas, esto ayudó a ser más razonable para su ampliación, ejecución y 

demás. De tal modo que, los casos analizados reflejan un enfoque integral en 

la aplicación de estas medidas, como se observa en varios expedientes, en el 

caso donde se dictaron medidas para proteger a menores frente a agresiones 

físicas y psicológicas, se prohibió el castigo físico y humillante, mostrando un 

compromiso con la protección infantil, en los expedientes, contenidos en 

Tablas: 5,7,8,13,14,15,16,17,18 y 19; donde el magistrado evidenció el riesgo 

de la víctima y dictó las medidas de protección, siendo así que advertimos que 

en todos los casos ya mencionados las medidas no son iguales para todos, 

considerando que el magistrado si toma en cuenta los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad establecidos por la Ley 30364; asimismo, la 

Tabla 27: donde el 70% de los encuestados consideraron que se ha realizado 

un aporte significativo con respecto a las especificaciones realizadas en la 

modificatoria, esto nos hace advertir que existía una deficiencia en la 

aplicación con respecto al retiro de domicilio, siendo esta ayudada por las 

especificaciones realizadas en los casos de riesgo severo, leve y moderado, 

ayudando con esta posición la Tabla 29: donde indica que el 50% de los 

encuestados opina que existen resoluciones que ordenen el retiro del agresor 

los hechos denunciados presenten un nivel de riesgo leve o moderado, 

sugiriendo que se aplica los principios de proporcionalidad y razonabilidad; 

tomando en cuenta las circunstancias del hecho para determinar si se amerita 

o no retirar al agresor del domicilio en común, además, finalmente, aunque se 

han realizado avances significativos en la implementación de medidas de 

protección, persisten desafíos en su ejecución efectiva; la consideración de 

diversos factores para determinar el nivel de riesgo es un paso positivo, pero 

se requiere un mayor compromiso para garantizar que todas las víctimas y a 

su vez no vulnerar el derecho a la propiedad del agresor si es caso no estaría 

de acuerdo con la decisión del legislador, esto ayuda especialmente los 

agraviados a fin de que reciban la protección necesaria. 
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H.E. 3: Los criterios considerados por el magistrado del Tercer Juzgado 

de Familia de Huánuco para prescindir de las audiencias en algunos casos de 

violencia familiar, son factibles y se encuentran dentro del marco normativo, 

mostrando que de los casos analizados en las tablas presentadas muestran 

una serie de criterios en donde el magistrados dictaron medidas de protección 

basadas en la valoración de todos los actuados en conjunto en donde se 

valoró el nivel riesgo de las víctimas, siendo esta posición corroborada a 

través de la Tabla 32: donde muestra que el 90% de los encuestados cree que 

la reincidencia de nuevos hechos de violencia debe considerarse para evaluar 

el riesgo, enfatizando la importancia de un enfoque en la gestión de las 

resoluciones para dictar medidas sin audiencia, por otro lado Tabla 34 revela 

que el 90% de los encuestados considera que el interés superior del niño debe 

prevalecer al otorgar medidas de protección, destacando la necesidad de 

adoptar una perspectiva centrada en la infancia y la protección de la misma 

en todas las decisiones judiciales. Estos criterios ponen de relieve cómo la 

interpretación de la Ley 31715 puede influir en la decisión de omitir audiencias, 

advirtiéndose que se detalla en las Tablas 13, 14,15,16,17,18 y 19, en donde 

muestra que, aunque en algunos de los casos aunque no exista alguna prueba 

documental que acredite el nivel de riesgo de la víctima, el juez consideró una 

valoración conjunta de la gravedad de los hechos, teniendo en cuenta el grado 

de peligrosidad del agresor, la reincidencia y la vulnerabilidad de la víctima, 

así como las fichas de valoración de riesgo, los informes sociales y certificados 

médicos legales. En ese sentido, la Tabla 31 nos corrobora lo antes dicho ya 

que los informes sociales y pericias son igual de válidas para determinar el 

nivel de riesgo, dejando una idea a que la Ficha de Valoración de Riesgo no 

es la única manera en la cual se determina los niveles de riesgo. Esto sugiere 

que, los criterios utilizados por el magistrado para omitir audiencias en casos 

de violencia familiar están intrínsecamente ligados a la interpretación subjetiva 

del riesgo de la víctima y aplicación de la Ley 31715. Esto sugiere que, aunque 

la ley tiene el potencial de ser efectiva, su implementación y la interpretación 

de los criterios por parte de los magistrados ha ayudado a que pueda tener 

una plena interpretación para valorar el nivel de riesgo y prescindir de la 

audiencia ayudando así a que las medidas se dicten de manera oportuna de 

acuerdo a la gravedad del caso. En conclusión, la hipótesis es válida, ya que 
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los criterios tomados por el magistrado en las resoluciones están enmarcadas 

a la Ley 30364.  
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión 

Concluimos que la aplicación de la Ley 31715 en los casos de violencia 

contra la mujer y miembros del grupo familiar en el Tercer Juzgado de Familia 

de Huánuco en 2023 influyó significativamente el proceso ya que se advierte 

en la Tabla 25: donde se indica que un 80% de los encuestados refieren que 

las audiencias aumentaron considerablemente, esto a raíz de la modificatoria 

31715 donde se indica que en caso de no determinar el riesgo o que el hecho 

diera como resultado un riesgo leve o moderado se debería de llamar a 

audiencia, esto indicando que la modificatoria ha influido en el proceso, por 

otro lado la percepción de las encuestas sobre los plazos de respuesta judicial 

revela que un 60% no cree razonable los plazos de la ley, siendo evidenciados 

también de los expedientes analizados, corroborado con la Tabla 38: Un 60% 

de los encuestados cree que la modificación de la ley no ha hechos que se 

disminuyeran las denuncias, contradiciendo la intención de la Ley 31715 de 

fortalecer la protección, del mismo modo que en lo establecido en la Tabla 39: 

La opinión dividida sobre si la Ley 31715 ha eliminado obstáculos y fortalecido 

la ejecución de medidas de protección indica que los cambios normativos no 

se traducen necesariamente en mejoras prácticas. Esto, junto con la opinión 

dividida sobre si las reformas recientes han mejorado la protección, sugiere 

que, a pesar de la intención legislativa, la implementación de la ley enfrenta 

serios desafíos que impiden su efectividad, validando parcialmente la 

hipótesis realizada ya que si bien el proceso a partir de la modificatoria ha 

influido mucho en cómo se llevan los casos por el magistrado, también nos da 

una luz a que no está influyendo positivamente a esta, ya que se está viendo 

falencias en el proceso y no está ayudando del todo al legislador en eliminar 

y fortalecer los obstáculos creados en los procesos de violencia. 

Segunda conclusión 

Se concluye que la aplicación de los plazos establecidos para la 

resolución de casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 2023 resulta 
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inadecuada, a pesar de la hipótesis que sugiere que estos plazos permiten a 

los magistrados considerar factores relevantes para evaluar el riesgo. La 

evidencia recopilada muestra un descontento generalizado, con un 80% de 

los encuestados opinando que el plazo de 24 horas es insuficiente, lo que 

indica que este tiempo no permite una valoración adecuada de las 

circunstancias y el contexto de cada caso. Además, el 70% de los 

encuestados considera que 48 horas también es poco para recabar 

información esencial, todo esto es corroborado con las Tablas 

5,6,7,8,9,10,11,12 16 y 17, ya que se advirtió en las resoluciones que no se 

está cumpliendo con el nuevo plazo establecido por la modificatoria. En 

consecuencia, se evidencia la urgente necesidad de reformar los plazos 

establecidos, asegurando así un resultado idóneo para las víctimas y un 

proceso judicial más justo y adecuado. 

Tercera conclusión 

Podemos concluir que la contribución resultante de las medidas de 

protección en los casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco en el año 2023 es 

significativa, ya que se ha observado un enfoque más específico para la 

aplicación de los tipos de medidas, contando con avances como en los caso 

de ordenarse el retiro de domicilio, donde el 50% de los encuestados opina 

que no se han ordenado retiradas de agresores en situaciones de riesgo leve 

o moderado, advirtiéndose que se está tomando en cuenta el principio de 

proporcionalidad y razonabilidad los cuales se encuentran en la Ley 30364, 

esto se encuentra corroborado en las Tablas: 7,8,13,14,15,16,17,18 y 19, en 

donde se advierte que se dictaron las medidas de protección, pero no todas 

ellas son iguales, lo que nos sugiere que el magistrado toma en consideración 

la situación de los hechos de violencia para dictar las medidas más idóneas; 

asimismo, la modificatoria ha especificado como se debe proceder con el 

retiro en los diferentes niveles de riesgo obtenidos, esto a fin de también no 

tomar como una vulneración de los derechos del agresor a ser despojado de 

su bien inmueble sin ninguna razón aparente, el cual dicha conclusión es 

corroborada en la Tabla 27, en donde el 70% de los encuestados consideraron 
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que se ha realizado un aporte significativo con respecto a las especificaciones 

realizadas en la modificatoria, el cual ayuda al legislador de evaluar la 

situación y poder aplicar la medida más idónea que pueda ayudar a reducir el 

riesgo de violencia del cual atraviesa la víctima. 

Cuarta conclusión 

La conclusión sobre los criterios considerados por el magistrado del 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco para prescindir de audiencias en 

casos de violencia familiar revela una interrelación compleja entre la 

interpretación subjetiva del magistrado, acompañado de la aplicación de la 

Ley 31715, mostrando que la hipótesis es válida al relacionar estos criterios 

con la eficacia de la ley, que si bien los magistrados se basan en una 

valoración de riesgo subjetiva, como el criterio de peligrosidad, la reincidencia 

del agresor o la situación de vulnerabilidad del agraviado, esto pudiéndose 

visualizar en las Tablas 13, 14,15,16,17,18 y 19 donde se ve explícitamente el 

criterio del magistrado para poder prescindir de la audiencia, advirtiéndose 

también que este criterio no solo se basa en la ficha de valoración de riesgo 

sino que es una valoración conjunta de todo lo actuado, conforme a la Tabla 

31 nos corrobora lo antes dicho ya que los informes sociales y pericias son 

igual de válidas para determinar el nivel de riesgo, siendo así que en casos 

donde el magistrado advierta una situación de riesgo severo o severo extremo 

de la valoración conjunta de todo lo actuado, mas no de solo la valoración 

documental en específica, el magistrado aplica la modificatoria explícitamente 

prescindiendo de audiencia por ser contemplado por la ley para que el 

magistrado pueda prescindir de la misma, lo cual dicho criterios son factibles 

y se encuentran dentro del marco de protección de la Ley 30364.  
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RECOMENDACIONES 

- Se recomienda a los legisladores que tomen las medidas pertinentes con 

respecto a su personal para el cumplimiento eficaz de la modificatoria, 

esto al advertirse que al momento de poder realizar la encuesta tuve que 

tomar en cuenta dos juzgados especializado en violencia para la 

realización de la misma, advirtiéndose la poca cantidad de personal que 

se encuentran laborando, señalando así que solo en el Tercer Juzgado de 

Familia existen 3 secretarios, 2 técnicos y 1 asistente trabajando, lo cual 

notablemente influye mucho para poder cumplir a cabalidad con los 

nuevos plazos establecidos por la modificatoria, teniendo en cuenta la 

poca cantidad de personal lo cual influye mucho en el tiempo adecuado 

que toma cada uno en poder evaluar adecuadamente de los hechos de 

violencia, advirtiéndose la carga procesal que día a día afrontan, el cual 

no ayuda a que se dicten medidas idóneas, por lo que se recomiendo 

adquirir un personal de apoyo, analistas y demás trabajadores que 

puedan ayudar a poder cumplir a cabalidad con los plazos establecidos 

por la modificatoria. 

- Se recomienda a los legisladores fortalecer y ampliar las medidas de 

protección, esto en atención a la situación de riesgo de la víctima, no 

obstante, conforme a las especificaciones realizadas en la modificatoria 

tener mucho cuidado con el tipo de medidas se otorgan en los diferentes 

niveles de riesgos, puesto a que se podría vulnerar el derecho a la 

propiedad del agresor en caso de que los hechos no ameriten retiro del 

mismo, esto a fin de poder evitar apelaciones y que el agresor sea 

consciente de que es justificado su retiro, así como también este se 

encuentre conforme con las otras medidas aplicadas es su proceso. 

- Se recomienda a los magistrados de los Juzgado de Familia de Huánuco 

adoptar un enfoque más accesible a las víctimas para la evaluación del 

riesgo, asegurando que la Ley 31715 la cual se creó para fortalecer y 

eliminar los obstáculos que se generaron anteriormente, por lo cual tener 

un enfoque dirigido a ayudar la víctima pese a cualquier nivel de riesgo en 

el que se encuentre, esta victima pudiendo manifestar su situación de 



127 

violencia a través de las audiencias, esto con la finalidad de que esta 

misma pueda explayarse con respecto al ciclo de violencia en la cual está 

viviendo, sin esta misma caer en la revictimización claro está, al igual que 

poder expresar la dependencia en la cual se encuentra frente a su agresor, 

esto ayudará a que el legislador tenga un mayor conocimiento de la 

violencia en la cual se ve envuelta la víctima y a partir de este 

conocimiento se podrá tomar las medidas más idóneas para ayudar a la 

agraviada. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

LA EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LA LEY 31715 EN LOS CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

VISTOS EN EL TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2023 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES  METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Hipótesis general 
Variable 

Dependiente 

• Plazos del 

proceso 

especial según 

el nivel de 

riesgo.  

 

• Medidas de 

protección. 

 

• Omisiones de 

audiencias en 

los Juzgados 

de Familia. 

Tipo: Aplicada 

Enfoque: Mixto (Cuantitativo-

Cualitativo) 

Alcance: Descriptivo 

Diseño: No experimental -

Correlacional  

 

PG. ¿Cuál es el nivel 
de eficacia en la 
aplicación de la Ley 
31715 en los casos 
de Violencia contra la 
Mujer o Integrantes 
del Grupo Familiar 
vistos en el Tercer 
Juzgado de Familia 
de Huánuco en el año 
2023? 

OG. Determinar el 
nivel de eficacia en 
la aplicación de la 
Ley 31715 en los 
casos de Violencia 
contra la Mujer o 
Integrantes del 
Grupo Familiar 
vistos en el Tercer 
Juzgado de Familia 
de Huánuco en el 
año 2023. 

HG: El nivel de eficacia de 
la aplicación de la Ley 
31715 influye 
significativamente en los 
casos de Violencia contra 
la Mujer o Integrantes del 
Grupo Familiar vistos en el 
Tercer Juzgado de Familia 
de Huánuco en el año 
2023. 

Aplicación de la Ley 

31715 

Problemas 

Específicos 

Objetivos 

Específicos 
Hipótesis específicas 

Variable 

Independiente 

•Violencia física 

 

•Violencia sexual 

 

•Violencia 

psicológica 

Población 

PE1. ¿De qué 
manera resulta 
idóneo la aplicación 
de los plazos 
establecidos para la 
resolución de casos 
de violencia contra la 
mujer e integrantes 
del grupo familiar en 
el Tercer Juzgado de 

OE1. Analizar la 
manera en la que 
resulta idónea la 
aplicación de los 
plazos establecidos 
para la resolución de 
casos de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar en el Tercer 

HE1: La aplicación de los 
plazos establecidos para 
resolver casos de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar, resultó idóneo 
debido a que el magistrado 
para emitir el plazo 
considera algunos factores 
para determinar el nivel de 

Violencia Contra la 

Mujer o Integrantes 

del Grupo Familiar 

P1: 2800 denuncias por violencia 

contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar, aproximadamente 

ingresadas durante el año 2023. 

P2: Operadores del sistema 

judicial pertenecientes a los 

juzgados Transitorio y Tercer 

Juzgado de Familia Sub 

Especializados En Violencia 

 VX 

M   r 

VY 
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Familia de Huánuco 
en el año 2023? 
PE2. ¿Cuál es la 
contribución 
resultante de las 
medidas de 
protección en los 
casos de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar en el Tercer 
Juzgado de Familia 
de Huánuco en el año 
2023? 
PE3. ¿Cuál es el 
criterio que se 
considera en el 
Tercer Juzgado de 
Familia de Huánuco 
para prescindir de las 
audiencias en los 
casos de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar en los 
diversos niveles de 
riesgo? 

Juzgado de Familia 
de Huánuco en el 
año 2023. 
OE2. Identificar cuál 
es la contribución 
resultante de las 
medidas de 
protección en los 
casos de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar en el Tercer 
Juzgado de Familia 
de Huánuco en el 
año 2023. 
OE3. Determinar 
aquellos criterios 
considerados en el 
Tercer Juzgado de 
Familia de Huánuco 
para prescindir de 
las audiencias en los 
casos de violencia 
contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar en los 
diversos niveles de 
riesgo. 

riesgo, así mismo en los 
casos de no tener claro 
cuál es éste considera un 
plazo mayor, lo que le da 
más tiempo para poder 
tener un criterio más claro. 
HE2: La contribución 
resultante que se evidencia 
de las medidas de 
protección en el Tercer 
Juzgado de Familia de 
Huánuco en el año 2023, 
se manifiesta a través de 
los principios de 
proporcionalidad y 
razonabilidad, en la que se 
ha especificado 
situaciones en las cuales 
es aplicable algunos tipos 
de medidas, esto ayudó a 
ser más idóneo para su 
ampliación, ejecución y 
demás. 
HE3: Los criterios 
considerados por el 
magistrado del Tercer 
Juzgado de Familia de 
Huánuco para prescindir 
de las audiencias en 
algunos casos de violencia 
familiar, son factibles y se 
encuentran dentro del 
marco de la normativa. 

Familiar. 

Muestra 

M1: 15 autos decisorios 

contenidos en expedientes que 

versan sobre el delito de 

violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar 

tramitado en el Tercer Juzgado 

de Familia en el 2023. 

M2: 10 Operadores del sistema 

judicial: 4 secretarios 

(especialistas), 4 técnicos y 2 

asistentes judiciales 

pertenecientes a los juzgados 

Sub especializados en Violencia 

Contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar pertenecientes 

a la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Matriz general de análisis 

 

N.ª de 

expedie

nte 

V.D.: Aplicación de la Ley 31715 V.I.: Violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

Plazo del proceso 

especial 

Medidas de protección Omisiones de audiencias en 

los Juzgados de Familia 

Violencia física Violencia sexual Violencia psicológica 

El plazo de 

riesgo leve 

es 24 

horas 

El plazo en 

riesgo 

moderado 

es 24 

horas 

Siendo 48 horas 

de no 

determinarse el 

nivel de riesgo 

Retiro del 

agresor del 

domicilio de 

la víctima 

de acuerdo 

al riesgo 

Impedimento de 

acercamiento a la 

víctima en lugares 

de habitual 

concurrencia 

Prohibición del 

agresor de 

destruir, 

trasladar u 

ocultar bienes 

El nivel 

de 

riesgo 

El plazo 

establecido 

Implicancia de 

las audiencias 

Gravedad de 

la Lesión 

Frecuencia de 

los Incidentes 

Contexto y 

Motivación 

Tipo de 

Agresión 

Sexual 

Relación 

entre la 

Víctima y el 

Agresor 

Impacto 

en la 

Víctima 

Tipos de Abuso 

Psicológico 

Duración y 

Continuidad 

Efectos 

en la 

Víctima 

7728-

2023 
                  

1528-

2023 
                  

1938-

2023 
                  

2042-

2023 
                  

2879-

2023 
                  

3024-

2023 
                  

3119-

2023 
                  

3225-

2023 
                  

2135-

2023 
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1146-

2023 
                  

2133-

2023 
                  

1345-

2023 
                  

1380-

2023 
                  

1616-

2023 
                  

1317-

2023 
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ANEXO 3  

INSTRUMENTO 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: La eficacia en la aplicación de la Ley 31715 en los 

casos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar vistos en el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco, 2023. 

DESCRIPCIÓN:  

Cédula de cuestionario sobre el principio de objetividad y su relación con la 

investigación sobre la eficacia en la aplicación de la Ley 31715 en los casos de 

violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar vistos en el Tercer Juzgado 

de Familia de Huánuo,2023. 

La presente hoja pretende estudiar las opiniones de los asistentes judiciales 

(especialistas), asistente y técnicos judiciales que forman parte del Juzgado de 

Familia Transitorio Sub. Especializado en Violencia contra la Mujer y los Integrantes 

del Grupo Familiar de Huánuco, yendo de la mano con la obtención de información 

íntegra; este instrumento se divide en un total de 20 preguntas divididas de acuerdo 

con las dimensiones de la operacionalización de las variables; únicamente existen 2 

valores de “SI” y “NO”, a fin de que las respuestas sean cerradas debido a que las 

disposiciones dan solo una respuesta. 

Funcionario:  

Ítems 

Valores 

SI NO 

N°  

Violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar 

1 

¿Considera razonable el plazo de 24 horas para resolver los 

casos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar en hechos en los hechos en los cuales hayan 

determinado el nivel de riesgo, según lo estipulado en la Ley 

31715? 

  

2 

¿Considera usted que el plazo de 48 horas es razonable 

para recabar toda la información y documentación necesaria 

para poder determinar el nivel de riesgo de los hechos 

denunciados? 

  

3 

¿Considera usted que en los juzgados de familia sub 

especializados en violencia familiar se viene respetando los 

plazos establecidos por la Ley 31715, sin excepción alguna? 

  

4 ¿Considera usted correcto prescindir de la audiencia para el 

otorgamiento de las medidas de protección en los casos de 
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haberse determinado un riesgo severo, según la Ley 31715? 

5 

¿Las audiencias de otorgamiento de medidas de protección 

han ayudado a tener un mejor panorama con respecto a los 

hechos de violencia denunciados? 

  

6 

Actualmente, gracias a la Ley 31715 ¿Se ha aumentado 

considerablemente las audiencias de otorgamiento de 

medidas de protección en los Juzgados de Familia Sub 

Especializados en Violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar? 

  

7 

¿Considera usted que los nuevos plazos establecidos por la 

Ley 31715 han ayudado a disminuir notablemente la carga 

procesal que afrontan los Juzgados de Familia – Sub 

especializadas en violencia? 

  

8 

¿Considera usted que la Ley 31715 ha realizado un aporte 

significativo con respecto a las especificaciones realizadas 

en la medida de retiro de domicilio del agresor? 

  

9 

¿Considera usted que determinar el nivel de riesgo influye 

mucho para aplicar la medida de protección de retiro de 

domicilio? 

  

10 

¿Existen resoluciones en las cuales se ordenó el retiro de 

domicilio del agresor pese a que en hechos denunciados se 

han determinado como un nivel de riesgo leve o moderado? 

  

11 

¿Considera usted que el Decreto Legislativo 1470, aplicado 

en el año 2022 era más eficaz para resolver las denuncias 

sobre violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, a comparación de la modificatoria aplicada 

actualmente a través de la Ley 31715? 

  

12 

¿Cree que los informes sociales, certificados médicos 

legales y pericias psicológicas son instrumentos que 

también ayudan a determinar eficazmente el nivel de riesgo 

en el que se encuentra la víctima? 

  

13 

¿Considera usted que la reincidencia de nuevos hechos de 

violencia por parte del agresor es también un instrumento 

para poder determinar los niveles de riesgo de la víctima? 

  

14 

¿En todas las denuncias por violencia sexual sin excepción 

alguna se prescinde de audiencia con el criterio de evitar la 

revictimización de la agraviada? 

  

15 

¿Considera usted que cuando el agraviado es un menor de 

edad no importa determinar el nivel de riesgo para otorgar 

medidas de protección, puesto a que es más importante 

velar por el interés superior del niño, niña u adolescente? 

  

16 
¿Existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de 

valoración de riesgo haya dado como resultado un nivel de 

riesgo leve o moderado se hay prescindido de la audiencia 
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directamente se hayan otorgado medidas de protección? 

17 

¿Existen casos en los cuales a pesar de que la ficha de 

valoración de riesgo haya dado como resultado un nivel de 

riesgo leve o moderado se hay prescindido de la audiencia 

directamente se hayan otorgado medidas de protección? 

  

18 

¿Considera usted que actualmente el Juzgado de Familia 

deben justificar de forma más explícita la decisión tomada 

en sus resoluciones en comparación con años anteriores? 

  

19 

¿Considera usted que actualmente con la modificatoria de la 

Ley 30364 a través de la Ley 31715 se ha logrado disminuir 

significativamente las denuncias por violencia contra la 

mujer y los integrantes de grupo familiar? 

  

20 

¿Considera usted que la aprobación de la Ley 31715 ha 

ayudado a eliminar los obstáculos y fortalecer la ejecución 

de las medidas de protección otorgadas por los Juzgados de 

Familia-Sub especializadas en violencia familiar? 

  

 

 

¡Gracias por su participación! 
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ANEXO 4 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
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ANEXO 5 

CONSENTIMIENTOS INFORMADOS Y CUESTIONARIOS 

APLICADOS 

ENTREVISTADO Nº 01 
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ENTREVISTADO Nº 05 
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ENTREVISTADO Nº 06 

  



163 

  



164 

  



165 

ENTREVISTADO Nº 07 
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ENTREVISTADO Nº 08 
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ENTREVISTADO Nº 09 
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ENTREVISTADO Nº 10 
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ANEXO 6 

AUTOS DECISORIOS OBTENIDOS DE LOS EXPEDIENTES 

DEL 3 ER JUZ. DE FAMILIA SUB ESPECIALIZADO EN 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR. 
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